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Sr. Presidente . - Se acaba de votar el plan de
labor con el pedido de preferencia. Esto no sig-
nifica que la preferencia se vaya a aprobar. Sinm-
plemente, se incorpora al plan de labor ...

Sr. Alasino . - Pero no levantamos la enano ...

-Varios señores senadores hablan a la vez.

Sr. Presidente . - Estarnos discutiendo el
tema de la incorporación de la preferencia al
plan de labor que solicitó el señor senador Ge-
noud. Esto no tiene nada que ver con el trata-
miento del asunto que fue excluido ayer.

El señor senador Genoud pidió incorporar
una preferencia en el plan de labor y el bloque
justicialista mantiene su negativa. Siluubiéramos
empezado por ahí no tendríamos esta discusión.

Pasamos a votar nuevamente el plan de labor
originario, va que no se aceptó la preferencia.

-La votación resulta afiriliativa.

Sr. Genoud . - El plan de labor ya había sido
votado.

Sr. Presidente . - El bloque justicialista no le-
vantó la nano.

Sr. Genoud . - Si no levantaron la piano, ¿qué
significa entonces?

Sr. Presidente . - Que no se aprobó.

Sr. Genoud .- Es la primera vez en los diez
años que llevo cono senadorque no se admite la
incorporación de una preferencia en el plan de
labor. No estamos decidiendo el fundo de la
preferencia sino la discusión del tenia.,

Sr. Presidente . - Le acabo de explicar lo
mismo al bloque justicialista.

Sr. Genoud. - Me extraña que se estén mo-
dificando hábitos que son saludables en el Se-
nado.

Además, no se trata de una ley, de construc-
ción de un puente sino de una preferencia para

el Consejo de la Magistratura, respecto de lo
cual quiero que quede constancia.

Queremos discutir si es conveniente una pre-
ferencia para dentro de una semana.

-Varios señores senadores hablan a la vez.

Sr. Presidente . - Quedó en claro que el
bloque justicialista no acepta la preferencia
sobre el tenia del Consejo de la Magistratura.

Y quiero aclarar que no voy a permitir que se
discuta cada tenia de esta forma. Ustedes va vo-
taron en contra. El plan de labor noincluve el
tema del Consejo de la Magistratura.

5

CUARTO INTERMEDIO

Sr.. Presidente . - Pasamos ahora a cuarto in-
ternmedio para constituir la Cámara en Tribunal
de juicio Político para juzgar la conducta del
juez doctor Francisco Miguel Angel Trovato. Y
les quiero pedir a los señores senadores que se
átengan al reglamento.

-Sondas 17 y 18.

-A las 19' 24:

Sr. Presidente (Meneen). - Continúa la se-
sión.

6

LEY NACIONAL DEL TEATRO

Sr. Presidente 1 Meneen). - De acuerdo con lo
e,tablecido en la reunión (le presidentes de
bloque, pasamos a considerar el Orden del Día
\" 1.S6:3.

Tiene la palabra el señor senador por Men-
doza.

Sr. Genoud . - Señor presidente: advierto que
hav coincidencias con algunos señores senadores
del bloque justicialista en el sentido de tratar en
primer lugar el provecto de Lev Nacional del
Teatro v, posteriormente, los Ordenes del Día
que habían sitio acordados. (Aplausos en las ga-
lorc(I.s. 1

Sr. Presidente (Menem). - ¿Quería hacer al-
guna otra manifestación?

Sr. Genoud. - No, nada más.

Sr. Presidente (Menem). - Ruego a los
señores senadores que presten atención cuando
habla cl presidente, porque el Orden del Día N"
1 863 se refiere a la Lev Nacional (le] Teatro...

splunsos en las grrlc ríos.

Sr. Presidente (Meneen). - Ahora, si el señor
senador Genoud quiere congraciarse con el pú-
blico... (Risas.)

Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

Dictamen de comisiones

Honorable Senado:

Vuestras comisiones de Cultura y de Presupuesto y
Hacienda han considerado el proyecto de ley, en revi-
sión, sobre Ley Nacional del Teatro ( C.D.-139/96),
teniendo a la vista el proyecto de Ley Nacional de Tea-
tro de la señora senadora Rivas ( S.-151/98, girado a
utas comisiones y a la de Asuntos Administrativos y

mmontale.dip
6
LEY NACIONAL DEL TEATRO
Sr. Presidente
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Municipales) ; y, por las razones que dará el miembro
informante, os aconsejan la aprobación del proyecto
venido en revisión.

De acuerdo con el artículo 120 del reglamento, este
dictamen pasa directamente al orden del día.

Sala de las comisiones, 18 de febrero de 1997.

Carlos L. De la Rosa. - Carlos A. Verna.
- Oiljela del Valle Rivas . - Ricardo A.
Branda. - Remo J . Costanzo . Bernar-
do P. Quinzio. - José M. Sáez. - Jorge
1. Massat. - Leopoldo R. G. Moreau.
- Antonio F. Ca fiero. - Augusto Ala-
sino. -- Emilio M. Cantarero . -- José L.
Gioja. - Héctor M. Maya. - Jorge A.
Villaverde. José A. Romero Feris.
José O. Figueroa.

FUNDAMENTOS DEL DICTAMEN

Señor presidente:
El proyecto de ley originado en la Honorable Cá-

mara de Diputados y pasado en revisión a esta Cáma-
ra, cuyo texto se aconseja aceptar, tiene como antece-
dentes dos proyectos oportunamente presentados por

la señora senadora Olijela del Valle Rivas ( S.-472/84 y
y S.-151/96).

Cabe destacar cinc el texto xcnido en rrs i^i^^n con-
templa los ohjetixos fundainentales de los prosvetos pre-
sentados en esta Cámara e introduce algunas precisio-
nes referidas a temas de financiamiento de la activi-
dad teatral , motivo por el cual este Senado ircepta en
su totalidad el aprobado por la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Por los motivos expuestos solicito a mis pares la apro-
bación del presente proyecto de ley.

Carlos L. De la Rosa.

Sanción de la Honorable Cámara de Diputados
de la Nación

(12 de diciembre de 1996)

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados—. .

LEY NACIONAL DEL TEATRO

TITULO I

Generalidades

Capítulo I

De la actividad teatral

Artículo 19-La actividad teatral , por su contribu-
ción al afianzamiento de la cultura , será objeto de la
promoción y apoyo del Estado nacional.

Art. 24 - A los fines de la presente ley, se conside-
rará como actividad teatral a toda representación de
un hecho dramático, manifestada artísticamente a tra-

vés de distintos géneros interpretativos según las si-
guientes pautas:

a) Que constituya un espectáculo público y sea
llevado a cabo por trabajadores de teatro en
forma directa y real, y no a través de sus imá-
genes;

b) Que refleje alguna de las modalidades teatra-
les existentes o que fueren creadas, tales como
la tragedia, comedia, sainete, teatro musical,
leído, de títeres , expresión corporal, de cáma-
ra, teatro danza y otras que posean carácter
experimental, o sean susceptibles de adoptarse
en el futuro;

c) Que conforme un espectáculo artístico que im-
plique la participación real y directa de uno
o más sujetos compartiendo un espacio común
con su auditorio. Asimismo forman parte de las
manifestaciones y actividad teatral las creacio-
nes, investigaciones , documentaciones y ense-
ñanzas afines al quehacer descrito en los in-
cisos anteriores.

Art. 34 - Serán considerados como trabajadores de
teatro quienes se encuentren dentro de las siguientes
previsiones:

a) Los que tengan relación directa con el público,
en función de un hecho teatral;

b) Los que tengan relación directa con la reali-
zación artística del hecho teatral , aunque no
con el público;

e) Los que indirectamente se vinculen con el he-
cho teatral sean investigadores , instructores o
docentes de teatro.

Art. 49 - Gozarán de expresa y preferente atención
para el desarrollo de sus actividades los espacios es-
cénicos convencionales y no convencionales que no su-
peren las trescientas localidades y que tengan la in-
fraestructura técnica necesaria, como asimismo , los gru-
pos de formación estable o eventual que actúen en di-
chos ámbitos y que presenten ante la autoridad com-
petente una programación preferentemente anual. Para
ello se establecerá , en la reglamentación, un régimen
de concentración a fin de propiciar y favorecer el de-
sarrollo de la actividad teatral independiente en todas
sus formas.

Art. 59 - El organismo competente reglamentará y
efectivizará las contribuciones al montaje y manteni-
miento en escena de las actividades teatrales objeto de
la promoción y apoyo que establece esta ley. Igual cri-
terio se adoptará para el mantenimiento y desarrollo
de los espacios escénicos.

Art. 89 - Se concederán los beneficios de la presente
ley a los espectáculos que promuevan los valores de
la cultura universal , así como aquellos emergentes de
cooperación o convenios internacionales donde partici-
pe la República Argentina.

Preferente atención se le prestará a las obras teatra-
les de autores nacionales y a los conjuntos que las pon-

gan en escena.

J
con

act

risc

Te

u



R(nni(n

gún las si-

tilico y sea
teatro en

de sus imá-

ides teatra-
tales como
'o musical,

de cám.i-
in carácter

adoptarse

;o que im-

ta de uno

ceo común

arte de las

as creacio-

:s y ense-
en los in-

¡adores de
siguientes

el público,

i la reali-
unque no

!on el he-
lictores o

atención
pacios es.
je no su-
an la in-
, los gru-
en en di-
dad com-
ual. Para

régimen
er el de-
en todas

entará y
manteni-

)bjeto de
[gual cri-
lesarrollo

presente
olores de
entes de

partici-

s teatra-
las pon-

19 de marzo de 1997 (:AMARA DE SENADORES DE LA NACION 949

TITULO II

Instituto Nacional del Teatro

Capítulo I

Creación y atribuciones

Art. 74 - Créase el Instituto Nacional del Teatro
como organismo rector le la promoción y apoyo de la
actividad teatral , y autoridad de aplicación de esta ley.

Tendrá autarquía administrativa y funcionará en ju-
risdicción de la Secretaría de Cultura de la Nación.

Art. 89 -Son atribuciones del Instituto Nacional del

Teatro:

a) Otorgar los beneficios previstos por esta ley a
la actividad teatral;

b) Ejercer la representación de la actividad tea-
tral ante organismos y entidades de distintos ám-
bitos y jurisdicciones;

c). Administrar los recursos específicos asignados
para su funcionamiento , y aquellos provenientes
de su accionar técnico-cultural y demás activi-
dades vinculadas al cumplimiento de su come-
tido;

d) Aplicar multas y sanciones que se deriven del
ejercicio de su cometido , y promover como agen-
te público las acciones derivadas del cumpli-
miento de la presente ley;

e) Estar en juicio como actor o demandado por
intermedio de los apoderados que designe al
efecto, con relación a los derechos y obligacio-
nes de las que pueda ser titular, pudiendo tran-
sigir, comp omseter en árbitros, prorrogar juris-
dicciones, desistir de apelaciones, y renunciar a
las perscripciones adquiridas;
Actuar, cuando así le fuere solicitado por el
Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio
Internacional y Culto, como agente ejecutivo en
proyectos y programas internacionales en la ma-
teria de su competencia;

g) Designar, promover y remover al personal y
fijar sus remuneraciones siguiendo los proce-
dimientos legales normativos del caso;

h) Prestar su asesoramiento 'a los poderes públicos,
nacionales o provinciales , en materia de su es-
pecialidad , cuando ello le sea requerido;

i) Elevar ante las autoridades , organismos y en-
tidades de diversas jurisdicciones y ámbitos, las
ponencias y sugerencias que estime convenien-
tes en el área de su competencia y jurisdicción.

Capítulo . II

Organización y funciones

Art. 9Q El Instituto Nacional del Teatro estará con-
ducido por un consejo de dirección integrado por:

a) El director ejecutivo del Instituto Nacional del
Teatro, designado por el Poder Ejecutivo;

b) Un representante de la Secretaría de Cultura
de la Nación;

e) Un representante del quehacer teatral por cada
una de las regiones culturales argentinas, uno
de los cuales se.á elegido por sus pares del
consejo de dirección como secretario general
del mismo;

d) Cuatro representantes del quehacer teatral, ele-
gidos a nivel nacional sin especificación terri-
torial . Podrá ampliarse hasta seis (6) represen-
tantes, cuando las necesidades lo requieran, pre-
vio acuerdo unánime del consejo de dirección.
A excepción del director ejecutivo y el repre-
sentante de la Secretaría de Cultura de la Na-
ción, la duración en el cargo de los miembros
del consejo será de dos años y no será posible
su reelección inmediata o consecutiva sino con
el intervalo de un período.

A ; t. 10.-Los representantes provinciales de las re-
gí nea culturales , serán designados mediante un con-
curso público de antecedentes y oposición convocado
espcc fieamente para cubrir dichos cargos de acuerdo
a normas establecidas por e' Instituto Nacional de la
Administración Pública (INAP). o el organismo (jsre lo
reemplace en sus funciones actuando este último insti-
tuto como organizador y supervisor del jurado de selec-
ción. Los representantes provinciales seleccionados ele-
girán, entre ellos, el representante regional . Dichos re-
presentantes provinciales se reunirán periódicamente a
los efectos de su cometido.

Dentro de los mismos criterios de selección serán ele-
gidot los representantes del quehacer teatral , especifi-
cada en el inciso d) del artículo 94, debiendo estos
últimos ser avalados por alguna de las instituciones re -
conocidas que actúan dentro del marco del quehacer
teatral , tales como : Asociación Argentina de Actores,
Asociación de Empresarios Teatrales, Asociación de Tea-
tros Independientes , Sociedad General de Autores de la
Argentina (Argentores) entre otras.

Todos los integrantes del consejo de di ección debe-
rán poseer idoneidad y antecedentes profesiona'es que
los acrediten para el cargo.

Art. 11. - No está permitido a los miembros del con-

sejo, durante el período de permanencia en el cargo,

como tampoco durante los seis meses paste lores, pre-
sentar proyectos como persona física o jur 'dica, por sí
n6snnos o por interp5sita persona . Dacha prohibición no
incluye por extensión - a las entidades o instituciones
públicas o privadas que los avalen.

Art. 12. - Toda resolución violatoria del régimen
legt,l y disposiciones internas del consejo de dirección
imponen responsabi'idad personal y solidaria a los mziem-
broa de la misma que hubieran estado presentes y no
hubieran hecho constar su voto negativo en el acta de
la sesión respectiva.

Art. 13. - A lo fines . del cumplimiento de la pre-
sente ley, la actual Dirección Nacional del Teatro de-
pendiente de la Secretaria de Cultura de la Nación será
reemplazada por los organismos previstos por esta ley.
E' reglamento de funcionamiento del consejo de direc-
ción será redactada y puesto en vigencia por el mismo
en un plazo no mayor a los 30 d'as de su designación.
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Art. 14. - Son funciones del consejo de dirección las
siguientes:

a) Planificar las actividades anuales del Instituto
Nacional del Teatro;

b) Impulsar la actividad teatral , favoreciendo su
más alta calidad y posibilitando el acceso de la
comunidad a esta modificación de la cu'tura;

c) Elaborar, concentrar, coordinar y coadyuvar en

la ejecución de las actividades teatrales de las

diversas jurisdicciones, propugnando formas par-
ticipativas y descentralizadas en la formulación y

aplicación de las mismas , respetando las parti-
cularidades locales y regionales y la transparen-
cia de los procesos y proced:mientus de ejecu-

ción de las mismas;

d) Coordinar con las distintas jurisdicciones la pla-
nificación y desarrollo de las actividades teatra-
les de carácter oficial;

e) Fomentar las actividades teatrales a través de la

1)

organización de concursos , certámenes , muestras
y festivales ; el otorgamiento de premios , distin-
ciones, estímulos y reconocimientos especiales,
la adjudicación de becas de estudio y perfec-
cionamiento, el intercambio de experiencias y de-
más medios eficaces para este cometido;

Considerar de interés cultural y susceptibles de
promoción y apoyo por parte del Instituto Na-
cional del Teatro a las salas que se dediquen en
forma preferente y con regularidad a la realiza-
ción de actividades teatrales de interés cultural
y fomentar la conservación y la creación de los
espacios destinados a la actividad teatral. Se
consideran sala de teatro a todas lar propieda-
des muebles o inmuebles donde se desarrolle o
se hubiese desarrollado con regularidad activi-
dad teatral, las cuales pueden ser acreedores a
la protección y apoyo para su conservación y
enriquecimiento del valor patrimonial en las con-
diciones y formas que determine la reglamenta-
ción de la presente ley;

g) Acrecentar y difundir el conocimiento del teatro,
su enseñanza, su práctica y su historia, espe-
cialmente en los niveles del sistema educativo,
o contribuir a la formación y perfeccionamiento
de los trabajadores del teatro en todas sus expre-
siones y especialidades;

h) Proteger la documentación, efectos y archivos
históricos del teatro;

i) Disponer la creación de delegaciones del Insti-
tuto Nacional del Teatro en las distintas regio-
nes culturales y subdelegaciones provinciales o
municipales , si lo considerare necesario para la
aplicación de la presente ley;

j) Celebrar convenios multijurisdiccionales y multi-
sectoriales, de cooperación , intercambio , apoyo,
coproducción y otras formas del quehacer teatral;

k) Difundir los diversos aspectos de la actividad tea-
tral a nivel nacional e internacional;

1) Administrar y disponer de los fondos previstos
en la presente ley;

m) Velar por el cumplimiento de lo establecido en
la presente ley;

n) Designar jurado de selección para la calificación
de los proyectos que aspiran a obtener los bene-
ficios de esta ley, los que se integrarán por per-
sonalidades del área de la cultura en el queha-
cer teatral, mediante concursos públicos de ante-
cedentes y oposición . Durarán en sus funciones
igual período y condiciones que los integrantes
electos del consejo de dirección;

ñ) Establecer que los espectáculos teatrales que re-
ciban subsidios o apoyos financieros del instituto
deberán prever la realización de funciones a pre-
cios , populares y, dentro de cada función una
cuota de entradas con descuentos para jubilados
y estudiantes.

Capítulo III

Disposiciones legales y de contralor

Art. 15.-En las relaciones con terceros , las activi-
dades teatrales que lleve a cabo por sí el Instituto Na-
cional del Teatro estarán regidas por el derecho privado.

Art. 16.- El director ejecutivo del Instituto Nacional
del Teatro ejercerá , en su esfera de competencia, la re-
presentación legal del instituto.

Art. 17.- El Instituto Nacional del Teatro elevará
anualmente ante la Secretaría de Cultura de la Nación
un informe de su accionar para su aprobación.

TITULO III

Régimen económico y financiero

Capítulo 1

Del patrimonio

Art. 18. - Constituirán el patrimonio del Instituto Na-
cional del Teatro los siguientes bienes:

a) Los que le pertenezcan por cesión de la Secre-
taría de Cultura de la Nación y los que adquiera
en el futuro por cualquier título;

b) Los que siendo propiedad de la Nación, se afec-
ten al uso del instituto, mientras dure dicha
afectación.

A los fines del presente artículo, el Instituto Nacional
del Teatro fijará su sede en las instalaciones en que de-
sarrolla actualmente su actividad la Dirección Nacional
del Teatro y en todo otro espacio que a sus efectos de-
signe la Secretaría de Cultura de la Nación.

Capítulo II

De los recursos y su distribución

Art. 19. - Son recursos del Instituto Nacional del
Teatro:

a) Las sumas que se le asignen en el presupuesto
general de la administración nacional;
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b) Los provenientes de la venta de bienes, loca-
ciones de obra o de servicios , así como las
recaudaciones que obtengan las actividades tea-
trales especiales dispuestas por el Instituto Na-
cional del Teatro;

c) Las contribuciones y subsidios , herencias y do-
naciones , sean oficiales o" privadas;

d) Las rentas, frutos e intereses de su patrimonio;

e) Con el 8 % del total de las sumas efectiva-
mente percibidas por el, Comité Federal de
Radiodifusión o el organismo que haga sus
veces, en concepto de gravamen.

Estos fondos deberán ser transferidos auto-
máticamente y en forma diaria al Instituto del
Teatro. La reglam:ntacióu fijará la forma de
la transferencia de los fondos de un organismo
a otro.

El porcentaje a aplicar sobre la totalidad de
las sumas que deba transferir el COTIFER po-
drá ser variado por el Poder Ejecutivo única-
mente en el supuesto de modificarse lo pre-
visto en la ley 22.285, en cuyo caso la variación
dei porcentual deberá ser tal que el valor ab-
soluto de las sumas a transferir sea igual al

f)

g)

existente al momento de la modificación;

Los derechos, tasas o aranceles que perciba en

retribución de los servicios que preste el insti-

tuto; -

Los aportes eventuales de las jurisdicciones pro-

vinciales o municipales, los que ingresarán di-
rectamente a la cuenta de la delegación o sub-

delegación respectiva, si la hubiere, para ser

ap'icados en la región o provincia donde fueran

ingresados;

h) Los aportes derivados de la aplicación del ar-
tículo 20 de la presente ley.

Art 20. - Auméntase al ' treinta y uno por ciento

(31 %) la tasa del trein+a por ciento (30 %) fijada

en el artículo 15 de la ley 23.351, mod;ficatoria del

artículo 4v de la ley 20.630, prorrogada por las leyes

22.898, 23.124, 23.286 y 24.602.' Del producido del

gravamen por ellas establecido se destinará la propor-

ción correspondiente al presente aumento para la inte-

gración de los recursos del Instituto Nacional del Teatro.

Art. 21. - Los recursos del Instituto Nacional del
Teatro tendrán las siguientes finalidades:

a) Financiar actividades teatrales consideradas de
interés cultural y susceptibles de promoción y
apoyo por el Instituto Nacional del Teatro;

b) Financiar el mantenimiento, o acrecentamiento
del valor edilicio de salas de teatro considera-
das como de interés cultural por el Instituto
Nacional del Teatro;

c) Solventar total o parcialmente el desarrollo de

ámbitos para la actividad teatral, la remode'a-
ción o habilitación de salones multiuso, galpones,

carpas circenses y escenarios rodantes con equi-

pamiento complementario;
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d) Otorgar préstamos y subsidios para entidades

y elencos que presenten proyectos teatrales al

efecto;

e) Equipar centros de documentación y bibliote-

f)

g)

cas teatrales, nacionales y zonales;

Atender gastos de edición de libros, folletos,
publicaciones, boletines referidos espec á mente
a la actividad teatral, y que sean considerados
de interés cultural por el Instituto Nacional del
Teatro;

Otorgar becas para realización de estudios de
perfeccionamiento en el país o en el extranjero
mediante concurso público de antecedentes y
oposición;

h) Otorgar premios a autores de teatro nacionales
o extranjeros residentes en el país.

Art. 22. - El consejo de dirección deberá aprobar en
todos los casos los subsidios que se otorguen con re-
cursos del Iñstituto Nacional del Teatro. Este solicitará
a los beneficiarios los certificados que acrediten el cum-
plimiento de la legislación vigente en materia de perso-
sería jurídica, tributaria, laboral, cooperativa y gremial
yue pudieren corresponder, y en especial aquellos de
l1bre deuda impositiva y previsionaL

Art. 23. - El consejo de dirección remitirá anual-
mente el proyecto de presupuesto del Instituto a la
Secretaría de Cultura dé la Nación, en los plazos que
asta determine, y el mismo deberá contener las especi-
ficaciones de los gastos e inversiones en que se utili-
darán las contribuciones del Tesoro nacional, remanen-
tes, recursos y uso del crédito.

Art. 24. - El Instituto Nacional del Teatro tiene fa-
cultad de ajustar su presupuesto, a nivel de incisos.
No podrá incrementar los montos de las partidas para
financiar gastos en personal ni disminuir las destinadas
u trabajos públicos o inversión.

Art. 25. - El monto total de los recursos destinados
al cumplimiento de los fines expresados en la presente
ley será distribuido de la siguiente forma:

a) El diez por ciento (10 %) como tope máximo,
para gastos administrativos de funcionamiento;

b) El noventa por ciento ( 90 %) como mínimo
para ser aplicado a actividades teatrales objeto
de la promoción y apoyo establecidos por la
presente ley. Se tendrán en cuenta para y en
forma equilibrada, tanto los centros teatrales
desarrollados, cuya mayor envergadura hará
exigible un apoyo acorde con su dimensión,
como aquellos en que el fomento de la activi-
dad, por su menor evolución ,' requerirá llevar
adelante intensivas políticas de promoción, for-
mación de un público y asistencia artística y
técnica permanente . Cada una de las regiones
culturales argentinas deberá recibir anualmente
un aporte mínimo y uniforme , cuyo monto no
podrá ser inferior al diez por ciento (10 %)
del monto total de los recursos anuales del
instituto para cada región.



952 (:A\IAI1 DE SEN A DORES DE LA NACION

Capítulo III

De la contaduría y el control

Art. 26. - El Instituto Nacional del Teatro deberá
ajustar su sistema administrativo-contable y de contra-
taciones a la normativa vigente en la materia para los
organismos autárquicos, y cumplir asimismo con las
leyes impositivas y previsionales , cuando éstas fueren
de aplicación.

Art. 27. - La Auditoría General de la Nación fisca-
calizará las erogaciones del instituto , y demás aspectos
de su competencia , con arreglo a la legislación vigente.
Dicha competencia se extenderá a los fondos provenien-
tes del instituto y ejecutados por otras jurisdicciones.

Capítulo IV

De las fiscalizaciones

Art. 28.- En cumplimiento de sus finalidades el
Instituto Nacional del Teatro llevará a cabo las siguien-
tes actividades :

a) Inspeccionar y verificar por intermedio de sus
funcionarios debidamente acreditados el cumpli-
miento de las leyes, reglamentaciones , resolu-
ciones y disposiciones que rigen la actividad
teatral;

b) En cumplimiento del apartado precedente el
instituto podrá inspeccionar libros, documentos
y registros de los responsables, levantar actas
de comprobación de las infracciones, efectuar
intimaciones, promover investigaciones , solicitar
el envío de toda documentación que estime
necesaria , ejercer acciones judiciales , solicitar
órdenes judiciales de allanamiento y requerir
el auxilio de la fuerza pública.

TITULO IV

Otras disposiciones

Capítulo I

Infracciones y multas

Art. 29. - Los infractores a las disposiciones conte-
nidas en esta ley, sin perjuicio de otras sanciones pecu-
niarias y penales que pudieran corresponder, serán san-
cionados con:

a) La primera infracción, con una multa que fi-
jará anualmente el Instituto Nacional del Tea-
tro, con acuerdo del Poder Ejecutivo;

b) Las reincidencias serán sancionada! duplicando
cada vez los valores de multa establecidos en
el inciso precedente;

c) A partir de la reincidencia, juntamente con la
multa se dictará la inhabilitación transitoria,
la primera vez, por un plazo que fijará el ins-
tituto, para gozar de los beneficios previstos
en esta ley. Si se reiterara la reincidencia, se
aplicará una inhabilitación permanente para el
goce de los beneficios aludidos.

Reunión ."

Art. 30. - Los beneficiarios de los recursos del ins-
tituto que no cumplieren con los términos y condi-
ciones establecidos para cada caso , sin perjuicio de las
acciones ejecutivas , administrativas y penales que pu-
diera corresponder, serán pasibles de una multa pro-
porcional al valor monetario de los beneficios concedi-
dos, cuyo porcentaje determinará el Instituto Nacional
del Teatro con aprobación del Poder Ejecutivo.

Capítulo II

Regulaciones

Art. 31. -. No se impondrá a las actividades objeto
del apoyo y promoción establecidos por esta ley cupos
o cantidades determinadas de trabajacore"s, ni condi-
ciones de trabajo para su funcionamiento , salvo aque-
llas especificaciones que se establezcan en virtud de
convenios de trabajo homologados.

Art. 32. - Los cargos que se produzcan por la crea.
ción de este organismo, así como los que se crearán en
el futuro , deberán ser cubiertos por reasignación de
empleados de la Dirección Nacional de Teatro priori-
tariamente , y de otros organismos oficiales complemen-
tariamente.

Capítulo III

Disposiciones finales

Art. 33. - Se invita a las provincias a adherir a las
disposiciones de esta ley.

Art. 34. - Derógase toda otra norma legal o regla-
mentaria que se oponga a la presente.

Art. 35. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

ALBERTO R. PIERRI.

Esther H. Pereyra Arandía
de Pérez Pardo.

ACLARACION

El antecedente de la sanción de la Honorable Cá-
mara de Diputados corresponde al proyecto presentado
por varios señores diputados.

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

PRESENTADO POR LA SEÑORA SENADORA

OLIJELA DEL VALLE RIVAS

El Senado y Cámara de Diputados, ...

LEY NACIONAL DE TEATRO

TITULO I

Disposiciones generales

Capítulo 1

Alcances de la ley

Artículo 1Q - La presente ley tiene por objeto afir-
mar la responsabilidad del Estado en la implementación
de una política nacional orientada a proteger y fomentar
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la actividad teatral , garantizar los derechos de los tra
bajadores del área que intervienen en ella , estimúlar la
creatividad, defender y acrecentar el patrimonio y los
valores culturales del teatro argentino.

Capítulo 2

Principios y fines de la política cultural orientada a la
actividad teatral

Art. 29-Los principios que orientan la aplicación de
la presente Ley Nacional del Teatro son:

a) Fortalecer la identidad nacional, respetando tan-
to las idiosincrasias locales, provinciales y re_
gionales, como sus diferentes tradiciones , lenguas,
instituciones y formas de expresión;

b) Considerar que el teatro como lenguaje y mani-
festación artística, debe contribuir a la difusión
de la realidad sociocultural y a la transformación
social;

c) Asegurar la producción y distribución de la ac-
tividad teatral en todo el te ritorio nacional;

d) Garantizar el derecho irrenunciable de toda per-
sona a crear, participar y disfrutar del hecho
teatral, evitando toda forma de discriminación
y de marginación;

e) Contribuir a la transformación cultural garanti-
zando el pleno ejercicio de los derechos, huma-
nos, en cuanto al acceso a la libertad de ex-
presión, producción y distribución de la activi-
dad teatral en todo el territorio nacional.

educativos y de promoción social vigentes res-
petando el contexto histórico de las diferentes
comunidades;

j) Concertar acuerdos internacionales , nacionales
y regionales con las instituciones públicas y pri-
vadas favoreciendo el intercambio , el conoci-
miento y la incorporación del teatro a los medios
de comunicación masivos para el mejor aprove-
chamiento de los recursos humanos y materiales;

k) Impulsar la integración y solidaridad entre los
pueblos latinoamericanos promoviendo con una
visión pluralista la difusión de sus bienes y va-
lores culturales.

TITULO U

Del Instituto Nacional del Teatro

Capítulo 1

Art. 4v - Créase el Instituto Nacional del Teatro,
organismo autárquico, en jurisdicción de la Secretaría
de Cultura de la Nación.

Art. 50-El Instituto Nacional del Teatro, organismo
de aplicación de la presente ley, tendrá bajo su gobier-
no a todos los organismos que en el orden nacional, se
refieran a la actividad teatral, teatros, escuelas, centros
de investigación, bibliotecas y todo otro organismo si-
milar ya existente o a crearse.

Capítulo 2
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Art. 3v - Los fines y objetivos de la política nacional
cultural para el teatro son:

a) Proteger, acrecentar y valorizar el patrimonio
y los valores culturales nacionales en el área del
teatro;

b) Favorecer la relación del teatro con las industrias
culturales que contribuyan a su desarrollo y
mejoramiento;

c) Difundir y cooperar con el desarrollo de las cul-
turas aborígenes y populares , atendiendo al for-
talecimiento de las comunidades de frontera;

d) Estimular la creatividad y la producción inte-
lectual y artística del área;

e) Asistir y asesorar técnicamente a las comunidades
en sus necesidades y demandas vinculadas a la
actividad teatral;

f) Impulsar y jerarquizar la formación integral de
artistas , intelectuales, escritores , docentes, pro-
fesionales , investigadores y agentes -culturales;

g) Crear centros de excelencia que estimulen la
creatividad artística, la investigación, el estudio
sobre nuevas técnicas, la producción, difusión
y la circulación del hecho teatral;

!to afir-
°ntación
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h) Integrar a los discapacitados al quehacer teatral,
fomentando el desarrollo de sus capacidades
creativas;

i) Articular y armonizar las políticas culturales
dirigidas a estimular el teatro, con los proyectos

De la# funciones del Instituto Nacional del Teatro

Art. (iv - El Instituto Nacional del Teatro deberá
aplicar 1R presente ley y tendrá a su cargo:

a) Articular su labor en forma permanente con la
Secretaría de Cultura de la Nación;

b) Administrar, fiscalizar y distribuir el Fondo Na-
cional del Teatro;

c) Declarar de interés nacional a toda actividad
teatral que contribuya al conocimiento y com-
prensión de la realidad argentina y afirme los
valores de justicia, solidaridad y democracia;

d) Crear y organizar la Comedia Nacional;
e) Organizar la tarea operativa y administrativa

del organismo para el 'cumplimiento de sus fun-
ciones;

f) Proponer y desarrollar proyectos y programas
adecuados a las particularidades regionales, pro-
moviendo su difusión y efectuando el seguimiento
de los mismos;

g) Concertar con las provincias , municipios y las
instituciones específicas , los planes y programas
de carácter nacional a fin de formular, promover,
ejecutar y controlar una política cultural teatral
consensuada;

h) Crear y organizar el circuito federal del teatro,
para estimular la producción , el intercambio y
difusión' del hecho teatral en el territorio na-
cional;

i) Acordar con organizaciones no gubernamentales
proyectos y programas, y promover la producción
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privada de actividades teatrales en todo el te-
rritorio nacional;

j) Conformar un mapa cultural y un banco de
datos referido a los recursos y a las disposiciones
legales en materia de teatro de cada región y
efectuar un relevamiento y registro de las orga-
nizaciones legalmente reconocidas del área, de
los actores, empresarios, directores, autores, téc-
nicos y demás profesionales.

k) Formular programas nacionales de capacitación,
actualización y empleo para todos aquellos, que

participan en el quehacer teatral e implementar

programas de asistencia y apoyo técnico para

la realización de los proyectos de alcance na-

cional;
1) Crear un sistema ne comunicación alternativa

de información e investigación en materia cul-
tural teatral;

m) Gestionar recursos y los asuntos institucionales
relacionados con el teatro;

n) Entender en materia de convenios culturales y
teatrales en el orden internacional, naconal, pro-
vincial y municipal y evaluar el cumplimiento
de los que están en vigencia;

ñ) Difundir la producción teatral argentina en el
exterior y promover el conocimiento en nuestro
país de tendencias o escuelas innovadoras en
el mundo, organizando intercambios, represen-
taciones, cursos, encuentros, seminarios y otras
actividades artísticas;

o) Fortalecer la relación del teatro con las indus-
trias culturales nacionales;

p) Conocer y aprobar el plan anual de empleo de
los recursos d? la Secretaría de Cultura de la
Nac'ón;

q) Controlar la inversión en materia cultural y ase-
gurar una equitativa distribución de los fondos
entre las provincias en relación a la actividad
teatral;

r) Asesorar al Poder Legislativo en materia de le-
gislación sobre el. teatro;

s) Elaborar un estatuto para todos los trabajadores
del área teatral;

t) Proteger y estimular todas las formas del teatro
gopular;

u) Promover la incorporación de la actividad tea-
tral en las escuelas, colegios, universidades, hos-
pital-s, institutos penitenciarios, de menores, de
tercera edad y en otras áreas de desarrollo y
promoción social;

v) Realizar un informe anual de las actividades

cumplidas y a cumplirse.

Art. 79-Dentro del plazo de cien días el Instituto

Nacional del Teatro, d =berá crear su estructura orgá-
nica, adecuar a la misma los organismos del área ya

existentes, y organizarla de acuerdo a los principios que

fija la presente ley, para atender, proteger, promov r,

estimular, y decidir sobre las siguientes áreas de su

competencia:

a) Patrimonio cultural, histórico, artist`ro, monu-
mental, documental, archivos, bibliografico, mu-

Rcunióu ."

,coló^gicu. antropológico, arquitectónico rela-

cionado con el quehacer teatral;
b) Promoción y fomento de la creación artística

teatral : actuación , escenografía , dirección, pro-
ducción y sus vinculaciones con la literatura,
la música, la danza, la mímica, el folklore, los
títeres y las artes audiovisuales;

c) Regímenes de premios , distinciones y becas;

d) Regímenes profesionales y de seguridad social
para los trabajadores del teatro;

e) Desarrollo y difusión del teatro en las biblio-
tecas populares y creación de servicios bibliot
carios actualizados, de información y documen-
tación;

f) Servicios de museos y archivos sobre el desa-
rrollo del teatro en nuestro` país;

g) Promoción, fomento y régimen de los espec-
táculos públicos;

h) Interacción con los medios de comunicación so-
cial y creación y promoción de redes alterna-
tivas de comunicación.

Capítulo 3

De sus autoridades

Art. 89-El Instituto Nacional del Teatro estará in-
tegrado por los representantes designados por los orga-
nismos gubernamentales y entidad legalmente recono-
cidas y de trayectoria notoria, representativas de los
trabajadores y creadores _de teatro en su quehacer es-
pecífico.

Art. 99 - El Instituto Nacional del Teatro será diri-
gido, administrado y representado por un directorio in-
tegrado por el secretario de Cultura, asistido por seis
asesores técnicos propuestos por las entidades legalmente
reconocidas que integran la actividad teatral, entre los
cuales se elegirán al presidente y al secretario de dicho
directorio.

Art. 10. - El directorio del Instituto Nacional del
Teatro estará integrado además, por un consejo asesor
honorario, a propuesta de las entidades legalmente re-
conocidas que integran la actividad teatral: actores, em-
presarios, investigadores, docentes y técn'cos de todo
el país, de acuerdo a las regiones culturales.

Art. 11. - Las autoridades del Instituto Nacional del
Teatro, deberán ser personas de acreditada trayectoria
y representativas de los trabajadores en su quehacer es-
pecífico, y ejercerán sus funciones por un año, pudiendo
ser reelectas.

Capítulo 4

Del Foro Nacional del Teatro

Art. 12.-Confórmase el Foro Nacional del Teatro,
que estará integrado por representantes ad honórem, de
los organismos no gubernamentales del área debida-
mente legalizados: artísticos, empresarios de la activi-
dad, fundaciones, industrias culturales y de cooperación
internacional.
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Art. 13. - El Foro Nacional del Teatro deberá:

a) Elevar las necesidades y demandas sectoriales,
que requiera la política nacional de impulso y
desarrollo del teatro;

b) Proponer un sistema de becas, premios, perf "-
cionamiento profesional, actualización técnica y
de investigación para los participantes del hecho
teatral;

c) Asesorar a las autoridades competentes sobre las
distintas prácticas.y avances en el área de'teatro;

d) Conocer el informe anual del, Instituto Nacional
del Teatro;

e) Conocer y difundir los proyectos de convenios

f)

g)

culturales internacionales para el área, evaluando
el cumplimiento de los mismos;

Promover actividades artísticas, encuentros, se-
minarios, debates y jornadas sobre los proble-
mas contemporáneos del teatro, en el campo
sociocultural;
Proponer modalidades de interacción con los me-
dios de comunicación social y modelos alternati-
vos de difusión;

h) Propiciar regímenes de protección laboral, so-
cial y profesional para los trabajadores del teatro.

TITULO'III

Del financiamiento

Capítulo 1

De la constitución del Fondo Nacional del Teatro

Art. 14. - Créase el Fondo Nacional del Teatro, para

financiar la ejecución de los proyectos, programas y ac-
tividades teatrales de interés nacional, provincial o regio-

nal, en todo el territorio de la República Argentina.

Art. 15. - El Fondo Nacional del Teatro estará con-
formado poi los siguientes recursos:

a) Las partidas presupuestarias correspondientes al
área de teatro, que el Presupuesto General de

la Administración Nacional, asignara a la Secre-

taría de Cultura de la Nación;

b) Los aportes, donaciones y los ingresos que se ob-
tengan mediante convenios celebrados con orga-
nismos oficiales o privados, provinciales, muni-
cipales y/o extranjeros;

c) El 0,5 por mil, de la facturación de los espacios

publicitarios de todo el país, por avisos de ca-

rácter comercial en cualquier medio, el cual será

imputado por las empresas anunciantes como
pago a cuenta delimpues:o a las ganancias que
les correspondiera abonar;

d) El producto de las multas que se apliquen a los
infractores de las normas previstas en la pre-
sente ley;

e) Los importes que se perciban en concepto de
alquiler o cesión de espacies, de las instalacio-
nes pertenecientes a las diferentes dependencias
del área, así como los provenientes de la venta
de las entradas a los espectáculos, museos, mues-
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tras, exposiciones , congresos y jornadas organiza-
dos por el Institu to Nacional del Teatro;

j) Los ingresos que se obtengan por la venta de
programas, afiches, carteleras y otros medios, re-
lativo a los espectáculos, festivales, encuentros,
muestras y de las diferentes actividades cultura-
les artísticas, o de promoción organizadas por
dicho instituto y de lo recaudado por la venta
de libros, revistas, publicaciones, audios, videos,
películas, y demás bienes culturales producidos
por dicho organismo;

g) Lo obtenido por los derechos qúe correspondan
percibir al Instituto Nacional del Teatro, como
productor, distribuidor, editor y/o reproductor
(le obras teatrales, literarias y programas radiales
o televisivos;

h) Les ingresos obtenidos por la ac-uaeión de los
cuerpos artísticos, dependientes del Instituto Na-
cional del Teatro;

i) Las recaudaciones obtenidas por servicios espe-

i)

cíales debidamente autorizadas por la autoridad
competente y aquellos derivados de actividades
promocionales;

Las sumas que pudieran producir los espacios de
difusión del teatro argentino prógramados en las
radios y canales de televisión oficiales;

k) Cualquier otro ingreso que disponga el Poder
Ejecutivo nacional.

Art. 16. - Los ingresos provenientes de los recursos
mencionados serán depositados en la cuenta "Instituto
Nacional del Teatro", en bancos oficiales y deberán ser
audita(las por la Auditoría General de Gobierno.

Capítulo 2

De la administración del Fon io Nacional del Teatro

Art. 17. - El Instituto Nacional de Teatro deberá
a(1mir,is :rar el Fondo Nacional del Teatro, a fin de:

•<4) Establecer las prioridades del gasto público para
los planes y programas nacionales;

l,) Conservar y acrecentar los bienes y patrimonio
del teatro nacion

c) Promover y apoy el desarrollo del teatro po-
pular;

r1) Apoyar e impulsar la actividad teatral en los

pueblos aborígenes y en las áreas marginales
de la cul.ura;

e) Instituir sistemas de becas y premios para los
investigadores, creadores y todos aquellos que
concurren a la producción del hecho teatral;

f) Preservar, acrecentar y difundir los valores del
teatro argentino.

Art. 18. - El Instituto Nacional del Teatro deberá:

a) Organizar el departamento contable;

b) Proyec_ar la inversión de su presupuesto anual
asignando los fondos por programas y contro-
lando el gasto público;

e) Presentar un balance anual de gastos.
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Art. 19. - El Instituto Nacional del Teatro podrá:

a) Aceptar con beneficio de inventario , herencias,
legados y donaciones;

b) Construir o adquir :r los bienes muebles , inmue-
bles, maquinarias , o cualquier elemento necesa-
rio para el cumplimiento de. sus fines, atenién-
dose a las normas contables y adminis`ratvas
de la Nación;

c) Vender y/o arrendar con autorización del Po-
der Ejecutivo nacional, los bienes muebles, in-
muebles, títulos y valores que constituyan su
patrimonio;

d) Otorgar subsidios, conceder préstamos a las en-
tidades privadas y públicas, que realicen acti-
vidades teatrales y en especial apoyar y esti-
mular a los grupos y talleres de la comunidad
que promuevan el teatro popular;

e) Financiar la realización de certámenes , concur-
sos, exposiciones , y muestras de las diversas ac-
tividades artísticas relacionadas con el teatro;

f) Subvencionar bibliotecas, museos , archivos, e ins-
tituciones oficiales y privadas que compartan

los fines del Instituto Nacional del Teatro;

g) Establecer canales apropiados para promover
el aporte económico, a través del patrocinio o
mecenazgo de todas aquellas asociaciones y fun-
daciones de las empresas industriales y comer-
ciales que trabajan en el campo de la cultura
y del quehacer teatral.

Capítulo 3

De la inversión pública

Art. 21 -Podrá requerir su parte prop(>rcional,, co-
rrespondiente de la inversión pública consolidada total
en cultura , base 1995 , que será duplicada gradualmen-
te, en un plazo de cinco años , incrementándola a razón
del 20 % anual a partir del presupuesto 1095.

Art. 21. - A los efectos de la implementación de la
presente ley, el Estado nacional, las provincias y la
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, forma-
lizarán un pacto nacional pa* el desarrollo del teatro,
que será ratificado por ley del Congreso de la Nación
y por las respectivas Legislaturas y considerará como
mínimo:

a) El compromiso de incremento presupuestario
para el área teatral de cada jurisdicción;

b) El aporte del Estado nacional para el cumpli-
miento de las nuevas obligaciones que la'pre-
sente ley determina a las provincias y la Mu-
nicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires;

c) La definición de procedimientos ole auditoria
eficientes que garanticen la utilización de los
fondos destinados a la promoción teatral en
la forma prevista.

Art. 22. - El Poder Ejecutivo nacioli,ii, tinanciaró
total o parcialmente los programas especiales (le de-

Reunión.

sarrollo teatral que implementen las diversas jurisdic-
ciones con la finalidad de compensar las diferencias y
desequilibrios regionales , enfrentar situaciones de mar-
ginalidad, o poner en práctica experiencias teatrales de
-interés nacional , con fondos que a tal fin le asigne
anualmente el presupuesto, o con partidas especiales
que se habiliten al efecto.

Art. 23.- El gasto que demande la aplicación de
la presente ley, será atendido con partidas previstas
para tal fin , en el presupuesto general para la admi-
nistración pública nacional vigente.

TITULO IV

De las disposiciones transitorias

Capítulo 1

De la reglamentación y estructura

Ar`. 24.-El Instituto Nacional del Teatro, deberá
redactar su reglamento .interno de funcionalidad, pro-
poner una estructura básica y elevar sus demandas or-
ganizativas en un plazo no mayor de ciento veinte
días.

Art. 25.-El Foro Nacional del Teatro, deberá re-
dactar su reglamento interno de funcionamiento, y ele-
var sus demandas organizativas en un plazo no mayor
de ciento veinte días.

Capítulo 2

Disposiciones generales

Art. 26. La presente ley, deberá ser reglamentada
en un plazo no mayor a los ciento veinte días a partir
de su aprobación.

Art. 27. - Queda derogada toda otra disposición que
se oponga al cumplimiento de la presente ley.

Art. 28. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Olijela del Valle Rivas.

Sr. Presidente (Menem). - En consideración
en general.

La Presidencia se permite manifestar su bene-
plácito por la presencia en este recinto de gente
del teatro que ha decidido asistir a este impor-
tante acto de sanción de un proyecto tan trascen-
dente para la vida del -teatro argentino.
(Aplausos en las bancas y en las galerías.)

Debo decir, asimismo, que valoramos tam-
bién la presencia del señor secretario de Cultura
de la Nación, que tanto ha hecho en favor de esta
iniciativa. (Aplausos.)

Tiene la palabra el señor senador por Men-
doza presidente de la Comisión de Cultura.

Sr. De la Rosa. - Señor presidente: ayer reci-
bimos la presencia, en la Asamblea Legislativa,
del señor presidente de la República Francesa.
Y en sus dichos se evidenció cómo en la actua-
lidad las sociedades contemporáneas se van con-
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solidando mediante la inserción en un mundo
globalizado e interdependiente.

Pero para poder alcanzar tal inserción es nece-
sario previamente valorizar la propia identidad
cultural y poder, entonces, asimilar de manera
selectiva y útil los avances globales de la-cultura,
la ciencia, la política, la sociedad y la economía.

La globalización es una experiencia positiva
cuando se la equilibra con una adecuada valora-
ción de lo propio; entonces sí resulta enrique-
cida esta experiencia.

El antropólogo mexicano Néstor García Can-
clini nos dice que hoy la identidad es políglota,
multifacética, migrante, hecha de elementos
cruzados de varias culturas. Y aquí aparece, en-
tonces, el papel de la cultura en la integración,
que es la que debe devolvernos la visión ordena-
dora de las coincidencias. Porque los valores y
las pautas que dan identidad a un pueblo son ini
ternalizados por las personas a través del proceso
de socialización que pone en marcha la cultura.
Así, éste es el elemento común entre los indivi-
duos y grupos de una sociedad, porque los inte-
reses sectoriales -sean comerciales, partidarios
o gremiales- dividen. En cambio, la cultura
proporciona los espacios de encuentros y diá-
logos interhumanos indispensables para cual-
quier proceso de integración.

Latinoamérica es ejemplo de un conjunto ho-
mogéneo de naciones en cuanto a sus usos, cos-
tumbres, lengua, religión v .procesos políticos;
en definitiva, en cuanto a su cultura.

Y dentro de esta búsqueda de integración e
identidad cultural, el teatro es un medio muy
importante para poder expresar la propia iden-
tidad. Es, entonces, una actividad cultural que
debe ser estimulada y auspiciada mediante polí-
ticas públicas en un marco legal que garantice su
éxito y que esté de acuerdo con los tiempos que
vienen. Y es en este marco en el que analizamos
el teatro.

Nos dice Ortega y Gasset en La idea del teatro
que el teatro es un edificio que tiene una forma
interior orgánica constituida por dos partes, sala
y escenario, dispuestas a servir a dos funciones
opuestas, pero conexas: ver y hacerse ver. Los
griegos llamaron al edificio zéatron, que significa
mirador. En ese mirador, se realiza la esencia del
teatro como género, que es ser visionario, espec-
tacular. El teatro es metamorfosis y transfigura-
ción. El teatro es metáfora visible.

Hoy entendemos al teatro como teatro edi-
ficio, como teatro representación y como teatro
obra escrita.
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Pero, ¿metáfora de qué es el teatro, señor pre-
sidente? Del hombre y su mundo; de su tiempo
y sus circunstancias.

(>eorgy Lukács nos dice que para crear tipos
perdurables es preciso que el escritor refleje lo
central y lo periférico, lo trágico y lo cómico de
un carácter humano, de modo que la imagen
ofrecida sea confirmada por el desárrollo histó-
rico. El medio histórico y el escritor siempre
están relacionados.

Hoy, podemos decir que el pensamiento mo-
derno es el resultante de un largo proceso que el
teatro siempre ha reflejado y proyectado. El ar-
tista recrea el ayer y propone el futuro como si
fuera ahora. Articula estéticamente una realidad
que ya no le pertenece o que todavía no le perte-
nece y sobre ella atrae la mirada comunitaria.

El teatro, el mirador, es una visualización de
la conciencia universal de las sociedades que se
suceden en el tiempo. Y siempre fue así: en la
era primitiva, cuando la danza mágica pasa a
danza ritual mediante el uso de la máscara apa-
rece el primer hecho teatral; en Grecia, donde
se inventan los primeros clásicos: la tragedia, la
comedia, el drama satírico, con Esquilo, Sófo-
cles, Eurípides, la comedia de Aristófanes; sigue
por Roma, donde adaptando el teatro griego a la
época republicana toma un auge especial el
teatro romano, con autores como Terencio,
Planto y la tragedia planteada por Séneca; el de-
sarrollo medieval de los autos sacramentales que
aún hoy se observan en los atrios, creando una
cosmovisión geocéntrica; todo el desarrollo que
se produce en el Renacimiento, con el teatro
culto y clasicista, con obra señeras como La
Mandrágora -la comedia de Maquiavelo-, y
La Celestina en España que, en simultaneidad
con Romeo y Julieta de Shakeaspeare, crean un
ciclo que termina en el siglo XVII con lo que se
denomina "El siglo de oro del teatro", que se ex-
presa en la comedia española, con Lope de
Vega, Calderón y Cervantes; en el drama isabe-
lino, donde Shakeaspeare le da temporalidad,
existencia y universalidad con toda la riqueza
creativa; en la "Commedia dell'arte" de Goldoni
en Italia y en el teatro clásico francés, con Cor-
neille, Moliére y Racine.

En los siglos XVIII y XIX surgen hechos
nuevos como la Revolución Francesa y la so-
ciedad moderna'y aparecen los proletariados y la
literatura; el teatro y el género dramático se
vuelven realistas, militantes y progresistas. Apa-
rece el drama burgués de Beaumarchais; el
drama romántico con autores como Goethe,
Schíller, Víctor Hugo y Larra; todo el drama
simbolista con Wagner e Ibsen -este último
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tuvo influencia en autores de la República Ar- 1
gentina-; el teatro social ruso, con autores 1
como Tolstoi y Chejov.

También se consolidan en esta etapa la figura
del actor y del teatro como edificio, el uso de
tecnología y permanece y continúa la actividad
teatral.

En este breve racconto o miscelánea de las
distintas épocas para ver cómo este arte expresa
cada momento de la humanidad llegamos al siglo
XX, donde surgen los nuevos fenómenos del
cine y de la radio, con autores franceses como
Anouilh, Sartre y Camus, el irlandés Beckett y
el rumano Ionesco que escriben en Francia,
Bernard Shaw en Gran Bretaña, Piran lello en
Italia, Bertolt Brecht en Alemania -el militante
socialista que incursionó activamente con sus
obras en política-, con O'Neill, Tenn sse Wi-
lliams y Arthur Miller en Estados tnidos y
Buero Vallejo en España.

Este marco global también se expreso y se ex-
presa en Latinoamérica y en la Argentina. Amé-
rica latina tiene una vasta tradición de teatro e
históricamente podemos citar obras autóctonas
como Ollantay en Lima, durante el siglo XVIII,
que fue una obra mezcla de lo mestizo con lo es-
pañol.

En la República Argentina, la historia surge
con las primeras loas, loas que se cantaban a fun-
cionarios o personas, que venían, hasta que en
1783 el virrey Vértiz crea el Teatro de la Ran-
chería, que luego se incendia, y que e+ un inicio
de la actividad teatral. Así, se llega al período
1800-1810 donde hay obras de corte patriótico,
se pondera el criollismo, la Revolución de Mavo;
hay intentos de Mármol y Juan Bautista Alberdi,
aunque es un período en el que no hay un gran
desarrollo de la actividad teatral de la República.

De la época de 1850 al 1900 -en 1857 se crea
el antiguo Teatro Colón con obras (le artistas
traídos de Europa- aparece el fenómeno de la
inmigración, la industria, la población urbana;
en fin, el público, que forja el verdadero y ge-
nuino teatro popular de la República.

El sainete, que tuvo a los primeros escritores
españoles como Nemesio Trejo, Ezequiel Soria,-
Enrique García Velloso y representado por es-
pañoles también empieza a ser interpretado por
actores criollos: los Podestá. Este es el nombre
clave en la historia del teatro argentino. Simultá-
neamente, aparece el drama gauchesco con la
obra Juan Moreira, representada también por
los Podestá. Y este teatro popular de Buenos
Aires tiene pocos equivalentes en el resto de
América. Tal vez, haya alguna similitud en el
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teatro de la rumba cubana o en las funciones ca-
llejeras y variedades de México, donde se for-
maron actores como Cantinflas.

A partir de 1900 se da lo que se llama la época
de oro del teatro rioplatense, que ya apareció
cono una expresión autónoma. Podemos re-
cordar a Roberto Pavró, Florencio Sánchez v
Gregorio de Laferrére con obras cono Canción
trágica, Sobre las ruinas, ?11'hijo el dotor, Jetta-
tore! y Barranca abajo. Se consolida así una ver-
dadera presencia del teatro nacional con actores
señeros de aquella época: Lea Conti, Blanca Po-
destá, Angelina Pagano, Florencio Parravicini y
Enrique Muiño, entre otros. En 1908 se crea el
Teatro Colón v se abre una etapa de gran auge
del sainete v 'del teatro criollo.

De la década de 1920 a 1930 aparece el gro-
tesco con autores como Discépolo, Defilippis
Novoa y Samuel Eiehelbauni.

No quiero avanzar mucho sobre la época con-
temporánea, pero de la década de 1930 a 1940
aparece el teatro vanguardista y experimental
con escritores cono Conrado Nalé Roxlo, Ro-
berto Arlt v Enrique Guastavino y también la
aparición del teatro universitario y comercial con
la llegada de obras importadas.

Desde el punto de vista oficial, se crea el
Teatro Nacional de Comedia y el Instituto Na-
cional de Estudios de Teatro. Sin enmbargo, lo
más importante de aquella época es el surgi-
miento del movimiento independiente dirigido
por Leónidas Barletta en el Teatro del Pueblo.
En dicho lugar surgen figuras importantes de la
dirección cono Enrique Sussini y Antonio Cu-
nill Cabanellas.

De allí en más, el teatro argentino ha tenido
un desarrollo vastísimo. Por eso quiero dedi-
carme a relatar algo de lo que sucede en mi pro-
vincia, la de Mendoza. Creo que el teatro na-
cional es la sumatoria de las experiencias
culturales v teatrales de toda la República Ar-
gentina.

Mendoza fue siempre una escala obligatoria
para las compañías que se trasladaban a Chile y a
Buenos Aires. Tuvo un gran desarrollo a partir
de 1912 con Alfredo Pometti, que fue un verda-
dero propulsor del teatro mendocino de aficio-
nades. También tuvimos a Mario Sofici, que fue
un hombre que triunfó cono cinematógrafo,
actor y director.

Pero el hecho trascendente en la provincia de
Mendoza fue la creación en 1948 de la Escuela
Superior de Arte Escénico v la incorporación de
Galina Tolmacheva, discípula del director ruso
Stanislavskv. Ella fue la verdadera creadora de
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una escuela de teatro mendocino, hecho que
también se expresa por el fuerte auge que la do-
cencia tiene en la provincia.

En la provincia de Mendoza está incorporada
la enseñanza del teatro en la currícula escolar v
el auge de la actividad también se expresa por la
participación de grupos como Viceversa, Caja-
marca y muchos más. Además, vemos que junto
con otras provincias, se trata de uno de los espa-
cios donde los actores realizan grandes esfuerzos
en pos de esta importante actividad.

En este marco breve y referencia) es donde
insertamos y planteamos hoy este proyecto de
ley del teatro.

Esta iniciativa tiene varios antecedentes,
entre ellos un proyecto de ley de la señora sena-
dora Rivas y otro presentado en la Cámara de
Diputados por el presidente de la Comisión de
Cultura, diputado Ramón Giménez, y un grupo
de legisladores de todos los partidos políticos,
que se encuentran aquí presentes

Este proyecto de ley, que contó con la colabo-
ración de la Secretaría de Cultura de la Nación y
la Asociación Argentina de Actores, fue apro-
bado por unanimidad en la Cámara de Dipu-
tados y en diciembre de 1996 ingresó en este Se-
nado,. en donde las comisiones de Presupuesto y'
Hacienda y de Cultura lo despacharon también
de manera- unánime.

Esta iniciativa crea el Instituto Nacional del
Teatro, que se instituye como un órgano federal
v multisectorial, plasmando las nuevas formas de
democratización y federalización de los oiga-
nismós públicos.

Esta norma que se crea tiene varios. títulos. El
primero, trata sobre la promoción y apoyo a la
actividad teatral, estableciendo qué se entiende
por ella y, así, contempla todas las variables, po-
sibilidades y fenómenos modernos. Asimismo,
determina quiénes son los trabajadores del
teatro, incluyendo entre éstos a los investiga-
dores, instructores y docentes.

En el mismo título se privilegia a los pequeños
teatros, es decir, a los espacios escénicos de
menos de trescientas localidades, a los pro

-gramas anuales, a los espectáculos que repre-
senten a la Argentina y a los autores nacionales.
Y a su vez, se contribuye al montaje, manteni-
miento en escena y mantenimiento y desarrollo
de espacios escénicos.

Por este proyecto de ley se crea el Instituto
Nacional del Teatro, que será la autoridad de
aplicación de la presente iniciativa y tendrá au-
tarquía administrativa y dependerá jerárquica-
mente de la Secretaría de Cultura de la Nación.

Este instituto estará conducido por un consejo
de dirección, que será integrado por un director
designado por el Ejecutivo ; un representante de
la Secretaría de Cultura; un representante de
cada región cultural argentina -que será ele-
gido por representantes provinciales que; a su
vez, serán designados mediante concurso pú-
blico de antecedentes-, uno de los cuales será
secretario general elegido por sus pares ; y cuatro
representantes del quehacer teatral , elegidos a
nivel nacional . Es decir que se garantiza un or-
ganismo federal, democrático y participativo,
que expresa todas las realidades de la República.

Los recursos de este Instituto Nacional del
Teatro tendrán. varias 'vertientes. La principal, y
que ha generado polémicas, provendrá del 8 por
ciento de las sumas que reciba el COMFER.

En este tema hubo distintas opiniones y sé
que hay un compromiso por parte de los comu-
nicadores, radiodifusores, organismos de la tele-
vi,;ión por aire y por cable y los autores de seguir
dialogando y trabajando conjuntamente para
buscar alguna alternativa de financiamiento que
mejore lo logrado a partir de la,vigencia de este
proyecto de ley.

La norma a sancionarse crea funciones muy
amplias y vastas para consejo de dirección, que
están contempladas entre los quince incisos del
artículo 14. Como síntesis, y para no hacer la
descripción de cada una de ellas, diría que se
prevé de manera integral, total, participativa y
con futuro toda la actividad teatral de la Repú-
blica.

Por su parte, los recursos tienen un destino
que es amplísimo en todo el país como es, por
ejemplo, la financiación de actividades, salas y
ámbitos de actividad teatral, el otorgamiento de
préstamos y subsidios, el equipamiento de cen-
tros de documentación, la atención de gastos de
ediciones y la concesión de becas y premios.

En definitiva, señor presidente , creo que se
trata de un buen provecto de ley, consensuado y
que, de esta manera, el Parlamento argentino
está cumpliendo con un deber de la República,
como es el de tener una ley que prevea todo lo
que se ha dicho sobre el teatro.

En nombre de1 Parlamento quiero agradecer a
todos estos actores , autores y directores, que
hoy nos están acompañando , por lo que hicieron
por la Argentina , por su cultura y, en definitiva,
por ser como son.

Con estos breves fundamentos solicito que se
apruebe en general y en particular el presente
proyecto de ley. (Aplausos y manifestaciones en
las baneás y en las galerías.) -
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Sr. Presidente (Meneen). Antes de conce-
derle la palabra al próximo orador quiero pedir a
los señores senadores que los que deseen hablar
se anoten ahora para que podamos cerrar la lista
de oradores y tengamos una idea cierta del mo-
mento en que se va a votar. Hasta ahora tenemos
once señores senadores anotados.

Esta Presidencia por supuesto va a respetar el
reglamento en cuanto al tiempo de uso de la pa-
labra, .pero se va a permitir sugerir a los señores
senadores la mayor brevedad en sus exposi-
ciones, porque creo que todos estamos ansiosos
por sancionar cuanto antes este importante pro-
yecto de ley.

Tiene la palabra el señor senador- por Men-
doza.

Sr. Genoud . - Señor presidente: en nombre
del bloque de la Unión Cívica Radical que pre-
sido, voy a adherir en todos sus términos a la ex-
posición del miembro informante de la mayoría,
mi comprovinciano, doctor De La Rosa. Y
además adelanto nuestro voto afirmativo en ge-
neral y en particular a este provecto de ley
(aplausos en las galerías), del. mismo modo que
lo hizo el bloque de la Unión Cívica Radical en la
Cámara de Diputados en oportunidad de tra-
tarse este tema.

. Por la importancia y trascendencia que tiene
en el ámbito de la cultura del país, creo que esta
ocasión merece algunas expresiones por parte de
los distintos bloques que sirvan de fundamento a
una ley que, sin lugar a dudas, es un verdadero
hito en la historia cultural argentina.

Señor presidente: digo esto porqué la estruc
tura legal en materia de teatro en la Argentina,
hasta el día de hoy ha sido débil, defectuosa, por
no decir, lisa y llanamente, que ha existido un
vacío legal en el país en lo que se refiere a la ne-
cesaria protección de la cultura y, específica-
mente, `del teatro.

En la Argentina hay muy pocas leves que
mencionan al teatro; la 14.467 que es solamente

boral al actor, al trabajador del teatro. En defini-
tiva no existe una norma, un régimen legal para
todos aquellos que actúan en torno a la actividad
teatral.

Por eso cuando recién escuchaba al miembro
informante de la mayoría hacer un análisis cro-
nológico pormenorizado de todo lo que ha hecho
el teatro argentino por la cultura del país, v escu-
chaba nombrel de tanto talento que han brillado
en el firmamento de la cultura argentina y del
mundo, me preguntaba si todo esto tenía un co-
rrelato en cuanto al otro premio que también ne-
cesita y requiere quien obviamente tiene de-
recho, es decir, quien se dedica a esta actividad
no solamente por vocación sino como una profe-
sión.

Carecíamos hasta hoy, que vamos a aprobar
este provecto de lev, de una infraestructura po-
derosa en donde el Estado diga presente, cünl-
pliendo con el precepto de la Constitución Na-
ciona que dice en su artículo 75, inciso 19) que le
corresponde al Estado proteger la identidad y
pluralidad cultural, la libre creación, el patri-
monio artístico y los espacios culturales.

Por eso hoy los partidos políticos argentinos,
sin distinción ideológica alguna, coadyuvan con
la iniciativa de las autoridades del gobierno na-
cional; aquí está presente el secretario de Cul-
tura, doctor O'Donnell. También han sido prota-
gonistas de este proyecto de ley numerosos
actores y directores, quienes han acercado opi-
niones y enriquecido con sus propuestas este
provecto que seguramente en pocos minutos
irás vamos a convertir en ley. De tal modo que
ha sido un esfuerzo de consuno para, sin lugar a
dudas, llenar este vacío y, a partir de ahora,
poner en marcha mecanismos eficientes que re-
presenten una verdadera política de incentivo y
aliento al teatro argentino.

Se ha dicho aquí que se trata de una ley :m.-
portante. Crea el Instituto Nacional del Teatro,
que es un órgano plural . Será presidido por un
director elegido por el Poder Ejecutivo. Tara-un marco de referencia de protección al teatro,

pero .que no la dota de un instrumento concreto
que permita el incentivo y el aliento a la acti-
vidad teatral; ' la ley 14.800 -que ha quedado
prácticamente derogada por la costumbre es-
tablecía que cuando se derrumbaba o destruía
un teatro debía construirse otro en el mismo
sitio v ha habido muchos casos en que ha ocu-
rrido que se demolieron históricos teatros en
distintas ciudades de la Argentina y, no obstante
ello, dicha ley no fue cumplida . Tampoco existe
en nuestra normativa legal una disposición o un
marco específico que signifique protección la-

bién el consejo de dirección estará integrado por
un representante de la Secretaría de Cultura de
la Nación. Además las distintas regiones partici-
parán en esta conducción, con un criterio federal
del país, a través de concursos de antecedentes y
oposición a los efectos de tener la mejor califica-
ción en lo que se refiere a la responsabilidad pro-
tagónica de dirigir dicho instituto.

A este organismo se lo dota de fondos, porque
de nada sirven las leves sin fondos y medios que
permitan poner enmarcha los objetivos gcecr-
siguen; si no, serían retóricas y declamatorias. Y
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aquí se establece que el 8 por ciento de los
fondos del COMFER -que será la ' autoridad de
aplicación- sean destinados a este instituto.
(Aplausos en las galerías.)

Señor presidente: en este proyecto el Estado
cumple con la función de sostener esta actividad
cultural, pero eso no le da derecho luego a diri-
girla.

André Malraux, un célebre ministro de Edu-
cación francés, decía que hay que sostener al
teatro sin influir en él. Aquí se'trata de una tarea
de sostenimiento que está contemplada en la ley
y con sabias disposiciones. Por ejemplo, de esos
muchos millones de pesos que van a integrar los
fondos del Instituto Nacional del Teatro no va a
poder destinarse más `del 10 por ciento para
gastos administrativos. Esa disposición es un
dique de contención por si aparece la voracidad
burocrática que puede terminar, consumiendo
dichos fondos que tienen que estar destinados a
otras finalidades muy bien descritas en varios ar-
tículos de la ley, como por ejemplo el fomento y
aliento a la actividad teatral a través de una gama
muy amplia de mecanismos: 'concursos, festi-
vales, becas, premios. También se establecen
subsidios y préstamos, siempre v cuando estén
determinados por un jurado de selección pú -
blica, elegido por antecedentes y oposición.
Otra de las finalidades es para mantener archivos
en materia de teatro, que son necesarios ele-
mentos para potenciar su calidad, para editar li-
bros, folletos, publicaciones.

De tal .modo que allí está justificada la exac-
ción del 8 por ciento de los fondos del
COMFER. Y dijo bien el miembro informante
de la mayoría a quienes impugnaron o, al menos,
plantearon sus reparos a ese 8 por ciento que
sale de los fondos-del COMFER: nosotros no
modificamos ningún gravamen a las radioemi-
soras. El-régimen permanece como en la actua-
lidad; lo único que estamos haciendo es una dis-
tribución de dichos recursos que, entendemos,
están justificados por los elementos que aquí es-
tamos dando. Y nos allanamos a discutir en el fu-
turo junto con la ley de radiodifusión un nuevo
esquema de gravámenes para el COMFER.

Señor presidente: ha sido tan amplia la exposi-
ción del miembro informante respecto de lo que
ha sido el teatro en el mundo y en la Argentina
.que poco más hay que agregar.

Simplemente, deseo expresar que el teatro,
esa actividad cultural donde el actor está en con-
tacto directo y físico con el espectador, es el que
permite demostrar descarnadamente todo lo
bueno v lo malo del ser humano: el amor, la pa-
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Sión,, los odios, los rencores, las intrigas, los
velos, las envidias. Todo esto está en la escena
(le un teatro.

Asimismo el teatro a través del tiempo ha sido
.in lugar a dudas un testigo implacable de cada
época.. Allí han estado la libertad, la justicia, la
solidaridad y también allí, en el teatro, han es-
tado las injusticias, cuando los poderosos han
caído sobre los que menos tienen, cuando ha ha-
bido censuras. El teatro es una radiografía de la
sociedad.

Por eso recordaba aquella obra teatral de Vol-
taire, que se representó en 1810 en Buenos
Aires. Se llamaba Roma liberada. Nos encontrá-
bamos bajo el dominio español y a poco de ter-
ininar la obra hubo un grito: "¡Viva.Buenos Aires
libre! ¡Viva la libertad!" Era Juan José Paso. Y
entonces se oyó, un coro formado por todo el pú-
blico, que decía: "¡Libertad, libertad, libertad!"

Como dije, era una obra de teatro de Voltaire
que estaba planteada en un escenario; eran las
tablas de un teatro pero, sin embargo, el esce-
nario era el país y ése había sido el disparador de
un sentimiento contenido. Todo el público gritó:
¡Libertad, libertad! Allí está la representación
del teatro. (Aplausos en las bancas y en las gale-
rías.)

También el teatro constituye una representa-
ción de la sociedad en épocas de crisis y ha sido
una expresión de las épocas oscuras de las dicta-
duras.

Cuando no había libertad, cuando los partidos
políticos no podían ejercer la tarea que hoy cum-^
Mimos en plena-libertad, también el teatro era
un refugio para la libertad de expresión en la
iuedida de sus posibilidades hasta que, por su-
puesto, bajaba el telón o un director, un autor o
un actor debían exiliarse. 1

Por eso rindo m'i homenaje a aquellos respon-
sables de Teatro Abierto. (Aplausos prolongados
en las bancas y en las galerías. Manifestaciones
en las galerías.)

En el teatro del Picadero, que luego fue in-
cendiado, mostraron su brillo y talento con ver-
dadera valentía personas como Gorostiza,
Dragún, Cossa, Aída Bortnik, Carella, Soriano,
Brandoni, Leonor Manso (aplausos prolongados
en las bancas y en las galerías) y muchos otros a
los que no menciono -siempre se cae en la in-
justicia de no dar todos los nombres-, pero
sirvan los que he dado como un modo testimo-
nial y simbólico. Estas personas, con verdadera
bohemia, como lo demuestran sus vidas perso-
nales, fueron expresiones de la democracia y la
lil4rtad, aun a riesgo personal.
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Por estas razones el proyecto de ley en consi-
deración es tan importante ya que la salud del
arte es tanto o más importante que la economía
(Aplausos en las galerías.)

Vov a terminar citandó a un gran estadista
americano, quien hace un par de décadas decía:
"Después de que el polvo de los siglos haya pa-
sado por nuestras ciudades seremos recordados
no por nuestras victorias en las batallas o en la
política sino por nuestra contribución al espíritu
humano, que es propiedad exclusiva de los ar-
tistas". (Aplausos y manifestaciones en las gale-
rías.)

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Corrientes del bloque autono-
mistá.

Sr. Romero Feris . - Señor presidente: sin
duda alguna, éste es un tema de suma impor-
tancia y gran trascendencia. Por eso, desde va
adelanto la adhesión y el voto favorable al dic-
,tamen en consideración . (Aplausos en las gale-
rías.)

Voy a tratar de ser lo más breve y concreto po-
sible a efectos de que aprobemos cuanto antes
este proyecto, que fue sancionado por la Cámara
de Diputados a fines de 1996 con total acuerdo
de todos los bloques políticos de ese cuerpo- le-
gislativo.

En primer término , como integrante de la Co-
misión de Presupuesto v Hacienda, quiero
señalar que comparto los fundamentos del dic-
tamen conjunto que suscribió dicha comisión
con la Comisión de Cultura.

En nombre del bloque autonomista voy a refe-
rirme a este provecto de ley; quiero subrayar
muy especialmente que surge de un auténtico
consenso, de un verdadero encuentro entre
todos los estamentos, los roles v las diversas
formas de participación en el hecho teatral: ac-
tores, directores, autores, investigadores, do-
centes y empresarios.

Escuchamos todas las voces y ejerciendo los
plenos poderes de ser representantes dé este
pueblo, a él le devolvemos esta norma, esta ley
que, quizás-perfectible, atiende y contempla las
necesidades artísticas v laborales del trabajador
de teatro, proveyéndole de un marco legal para
esta actividad tan necesaria como significativa.

La actividad teatral, parte inseparable de
nuestra cultura y expresión artística, que se ca-
racteriza por ser una expresión libre del pueblo,
recibe por fin el apoyo que se merece sin ningún
lugar a dudas. Su misión es garantizar el desa-
rrollo de toda experiencia colectiva de interés
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social y nuestra misión es darle una respuesta lú-
cida y comprometida.

Esta norma, por la que han venido bregando
durante décadas los trabajadores de teatro, es
una muy importante herramienta para asegurar
-como dice el artículo 1°= la promoción v
apoyo del Estado nacional a la actividad teatral,
en tanto contribuye al afianzamiento de la cul-
tura.

El teatro es un arte donde, como en ningún
otro, se entrecruzan v resumen todas las mani-
•festaciones culturales por las que un pueblo ex-
presa su personalidad única e irreductible.

Personalidad única e irreductible que em-
pieza a manifestarse en Siripo, tragedia en cinco
actos. que fue la primera obra importante de un
autor criollo, hasta la puesta en escena de un ar-
gumento típicamente argentino de autor anó-
nimo como El amor de la estanciera, expresión
del teatro costumbrista argentino que recogía
manifestaciones gauchescas y populares.

En junio de 1884, con las representaciones del
Juan Moreira por los hermanos Podestá,
irrumpe en el teatro de nuestro país la vertiente
popular. Así, vemos la corroboración del con-
cepto de que los teatros nacionales se afirman y
expresan en la medida en que concuerdan au-
tores, intérpretes y público, elementos indis-
pensables que condicionan y manifiestan la na-
cionalidad de una dramática . No se puede hablar
del teatro de un país si se dispone de intérpretes
descollantes y hasta de un público numeroso
pero se carece de autores propios.

Por ello recordamos a Pavró, Gregorio' de
Laferrére, Vacarezza, Eichelbaum, Roberto Arlt,
Gorostiza , Halac , Cossa, Gambaro v tantos otros
que cincelaron la identidad nacional a partir de
una dramaturgia tan valiosa.

Volviendo al análisis del provecto de ley que
nos ocupa, señor presidente, es importante des-
tacar la creación del Instituto Nacional del
Teatro que actuará, como va se dijo, como auto-
ridad de, aplicación de esta norma.

Entre los integrantes del consejo de dirección
del instituto habrá un representante del
quehacer teatral por cada una de las regiones
culturales argentinas , hecho que corrobora el
ánimo federal y participativo de este proyecto de
ley.

Los rasgos de transparencia y democracia
están dados por el hecho de que tanto los repre-
sentantes de las regiones culturales como los
cuatro del quehacer teatral se elegirán por con-
curso público de antecedentes y oposición, mo-
dalidad que garantiza una plena e idónea partici
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pación de todos aquellos verdaderamente
interesados en la propuesta.

Además, v como presidente de la Comisión de
Libertad de Expresión de este honorable
cuerpo, quiero destacar que también se ha pre-
visto proteger la documentación, efectos y ar-
chivos de teatro y atender a la edición de libros,
folletos y publicaciones de la actividad, todo ello
en un marco de 'participación y descentraliza-
ción, respetando las particularidades de cada re-
gión cultural.

Para finalizar, señor presidente, creo que es
fundamental no sólo dar nuestra opinión sino es-
cuchar y prestigiar la voz y la opinión de los inte-
resados directos en esta cuestión.

En este caso, es la Asociación Argentina de
Actores la que dice lo siguiente: "Sin duda que la
sanción definitiva de la lev vendrá a coronar
largos años de reclamos de toda la gente de
teatro. No será patrimonio de ningún partido
político, funcionario o conducción gremial en
particular, sino el fruto de una lucha solidaria v
persistente de los trabajadores del quehacer. Y
también es bueno recordar que ninguna ley sec-
torial solucionará el problema de fondo que en el
orden socioeconómico aqueja al conjunto de la
sociedad v, por ende, a nuestra actividad. Esta
ley vendrá a llenar un vacío y constituirá en defi-
nitiva un reconocimiento a uno de los pilares de
la cultura de nuestro pueblo: el teatro".

Por todas las razones expuestas, señor presi-
dente, en nombre de ni¡ partido voto favorable-
mente este proyecto de ley. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Mealem). - Tiene la palabra la
señora senadora por la Capital Federal.

Sra. Fernández Meijide. - Señor presidente:
desde va quiero adelantar nuestro voto afirma-
tivo (aplausos), tal como lo hizo el bloque de
diputados del Frepaso en su momento.

También quiero expresar nuestra alegría
porque se ha logrado elaborar este provecto de
ley.

Cuando pensamos en el teatro lo hacemos
como en el arte de representar la vida, con todos
sus matices. Se trata de una vida, una historia
que tiene que ser tejida, actuada y dicha en el
sentido más profundo de la acción, acom-
pañando la palabra, los gestos y el sentimiento.

El teatro, a través de sus hombres y de sc.
mujeres, ha testimoniado como pudo en cada
momento. M'hijo, el dotor daba cuenta de una
sociedad que decidía desde incluir políticamente
a los inmigrantes hasta la aspiración de una so-
ciedad no estratificada, que permitía que aun

aquellos de menores ingresos pudieran ser pro-
fe:rionales.

Oficial primero, de Somigliana (aplausos),
nos estremeció en Teatro Abierto mostrándonos
lo que era el ocultamiento de los delitos de la
dictadura, los desaparecidos.

El teatro fue 'silenciado tantas veces como lo
fue la expresión en nuestro país , pero no sola-
mente por el autoritarismo de las dictaduras sino
también porque hay otras formas de silenciar.
Esta ley apunta a corregir esas conductas.

Esa forma de silenciar ' es no poder trabajar
como artista y vivir como persona; que no haya
lugares donde representar y donde poner la ac-
ción, el pensamiento , el sentimiento y la pa-
laibra, en contacto con aquellos que van a identi-
ficarse y a sentirse representados a través del
actor, teniendo detrás al. director y al autor.
Toda esa gente va a sentir que alguien está ex-
presando lo que sufre, lo que goza, lo que le
duele, lo que festeja.'

Este proyecto que, como,va se dijo acá, segu-
l amente es perfectible , era tan necesario que no
podemos perder ni un minuto en aprobarlo.
Todos compartimos el voto favorable -que
desde ya descontamos- con la alegría de la
gente de teatro.. Muchos de ellos están acá -se
hacen oír-, ocupando los palcos bandeja y las
galerías y nosotros estamos actuando para ellos.

Todos sabemos que han estado esperando an-
siosamente la sanción de este proyecto , pero no
se quedaron esperando sino que trabajaron
como ciudadanos interesados en él. Todos opi-
naron; hubo el espacio para hacerlo y, por su-
puesto, esta democracia que vino para quedarse
está aprendiendo a buscar los consensos y la par-
ticipación de los actores principales -y acá vale
esta palabra, doblemente- en los proyectos de
leyes que nos van a regir a todos . Esto consti-
tuye, sin duda, una, señal de madurez institu-
cional y democrática. En la práctica, ella quedó
claramente plasmada en el proyecto que hoy
considerarnos y del cual no voy a dar detalles
porque han sido muy bien expuestos.

Quiero destacar la creación del Instituto Na-
cional del Teatro. Festejo enormemente que se
haya podido establecer eñ esa entidad la pre-
sencia de los principales interesados en las zonas
del país que están representadas y en las dis-
tintas circunstancias en que el teatro apela a la
gente. Con esta práctica , esperamos y deseamos
fervientemente que las decisiones que se tomen
atiendan a las necesidades de los que saben
cuáles son las dificultades , las ventajas, los pro-
blemas y los placeres que depara el trabajo del
teatro.
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Indudablemente, el teatro argentino necesita
de políticas que trasciendan los límites de la
Ciudad de Buenos Aires. En el interior del país
tenernos teatros que esperan las actuaciones y
público que espera a nuestros artistas. Así,
nuestro teatro pide que sus hacedores sean te-
nidos en cuenta.

Por otro lado, si en la conducción del instituto
están presentes quienes transitan a diario la acti-
vidad, seguramente van a atender a las necesi-
dades derivadas de las circunstancias territo-
riales y a las propias necesidades de los
hacedores. Por lo tanto, la creación de este insti-
tuto responde a una concepción institucional
que facilita la participación, el intercambio y el
debate.

No podemos dejar de decir que este proyecto
-que, seguramente, hoy será ley- forma parte
de un avance en la modernización de la legisla-
ción de nuestro país en materia cultural. Es in-
negable que el mundo reconoció en las últimas
décadas la importancia del campo cultural en el
desarrollo integral de sus sociedades. .

Por ello, la cultura ha sido objeto de un trata-
miento específico y de un financiamiento acorde
con la importancia que cada país le da. Más allá
de los discursos, uno puede saber cuánto aprecia
la educación v la cultura de acuerdo con el
monto que se les asigna en el presupuesto.

Podría decirse que nuestro país comenzó a
saldar la deuda que tiene con los hombres y las
mujeres de la cultura argentina recién en los úl-
timos años de la democracia. Ha reparado ese
vacío legislativo con la sanción de las leves del
cine, del libro, de circulación de obras de arte v,
hoy, con la ley de teatro. Todas ellas hablan (le
un Estado que da empuje y que promociona.
Es un Estado que se hace cargo.

Porque la Argentina necesita, evidentemente,
un Estado que esté presente en la cultura, en la
educación y en la salud. Ese estado vital para un
desarrollo saludable no es, por cierto, un estado
dirigista sino impulsor v facilitador. En síntesis,
un Estado responsable al que no se le escape
que cuando hablamos de teatro, por ejemplo,
nos referimos a un mundo integrado poí• actores,
directores, escritores, investigadores, ilumina-
dores, escenógrafos, músicos y técnicos, todos
ellos trabajadores indispensables en el hecho
teatral.

En este sentido, este proyecto es el inicio de
un compromiso necesario para que el arte pueda
seguir sorprendiéndonos y enseñándonos.

Creo que todos, ahora,, tenemos que poner
manos a la obra. (Aplausos en las bancas y en las
galerías.)

Reunión T''

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Corrientes.

Sr. Aguirre Lanaria- Señor presidente: en el
proyecto de ley que estancos considerando no
consta mi firma por el hecho de que no integro
las comisiones que se han encargado de estudiar
este asunto.

Por esta razón no pensaba incluso que pudiera
tener el derecho de hablar. Pero he decidido
pronunciar unas breves y deshilvanadas palabras
para que esa falta de méritos míos por no haber
intervenido en la discusión v en la evolución que
sabiamente v con verdadera conciencia de bien
público se hizo, no pudiera aparecer cono un
desinterés mío en la causa.

Por esa razón adelanto que no podía estar ni
estará ausente el voto afirmativo del Partido Li-
beral en favor de este proyecto que estamos con-
siderando. (Aplausos en las galerías.)

Voy a intentar hablar lo menos posible porque
ya se ha dicho lo suficiente. Se ha hablado
mucho y bien.

Se ha explicado por parte de los miembros in-
formantes no solamente la evolución del teatro
en la historia de la humanidad y su influencia
como elemento de cultura representativo de la
evolución de las sociedades, sino que también se
ha remarcado con justeza lo que ha significado el
teatro en nuestra propia historia argentina.

Yo diría que cuando oíamos voces venerables
como la de los Podestá, nos venían a la memoria
lo que hemos. leído sobre aquellos actores tras-
humantes, como los que hemos visto en nuestra
tierra provinciana yendo con los circos recitando
el Juan Moreira, pero llevando una vibración de
la República Argentina a través de todo su terri-
torio en una comunidad espiritual que nos enor-
gullece y conmueve.

Este es el teatro . Y éste es, como bien dijo el
señor senador Genoud, el cumplimiento que ve-
nimos a hacer de una obligación constitucional. -
Porque sin duda alguna sólo con los fondos que
allegamos y con las mejores situaciones que más
adelante se prometen consensuar, no vamos a
crear artistas.

Los artistas no los crea el dinero. Los artistas
que tuvimos, tenemos y tendremos no serán
hijos de ese apoyo porque serán hijos de su
propia vocación y de su propio espíritu. Pero es-
tarán ayudados necesaria y convenientemente
para que no padezcan situaciones de angustia,
que muchas veces frustran las vocaciones y
ahogan senderos de éxitos que no solamente son
beneficiosos para ellos mismos sino para el país
que los vio nacer.
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He visto lo que significa la cultura en bene-
ficio de nuestro país. Cuando tratamos la ley del
tango recordarán mis estimados colegas que em-
pecé con mi vivencia personal sobre la impor-
tancia y la trascendencia que tiene nuestro país
en toda América latina e incluso en toda Europa.

Pero también he visto fuera de nuestras fron-
teras este elemento cultural del teatro, expre-
sado no solamente a través de las compañías tea-
trales -que se aventuraban y se aventuran en
una travesía muchas veces riesgosa e incierta-
sino también a través del cine, que tenía un
prestigio casi único dentro de nuestro conti-
nente.

Por eso, señor presidente , quería adelantar mi
enfático apoyo porque he visto lo que es la voca-
ción teatral.

Pido perdón por no dar el nombre del joven al
que me voy a referir . Hace algunos años vino a
trabajar a mi bloque - traído por mí- un joven
de Corrientes . Venía a estudiar en la univer-
sidad. Y por cierto que hasta hoy no me he arre-
pentido por el aporte que significó su trabajo, su
dedicaciónv honestidad en el seno de mi bloque
legislativo.

Pero he aquí que cierto día pude advertir que
no solamente cumplía con sus deberes en el
bloque de mi partido, que no sólo' dedicaba sus
horas al estudio universitario , sino que una
nueva y creciente ' pasión iba embargando su
mente v cubriendo sus horas de una forma tal
que para poder cumplir con sus otras obliga-
ciones v continuar con lo que era y es su verda-
dera vocación , restaba horas al sueño y no le
temía a la fatiga del trabajo en una y otra parte.

Quiero, entonces, rendir mi homenaje a esta
gente que hoy encontrará un motivo de estímulo
en el instituto legal que vamos a aprobar, sin
duda alguna , por unanimidad ; a aquellos que
están en las candilejas , pero también a aquellos
que, detrás de ellas, son la cara oculta pero nece-
saria para la tarea teatral v que, a veces escon-

didos y muchas ,otras ignorados por el público,
son conscientes -de esa tarea común v sin cuyo
concurso no, se podría alcanzar el resultado exi-
toso que siempre se busca.

Por estas razones, señor presidente , en aten-
ción a los benéficos fines que están explicitados
en el articulado que vamos a votar y sabiendo
que, si bien toda tarea es perfectible , es nece-
sario que tenga un punto de partida , adelanto mi
voto favorable , en nombre-de mi partido y por
mi propio convencimiento , junto con mi Nome-
naje a aquellos que fueron , a aquellos que están
v a aquellos, que vendrán para beneficio de

nuestra sociedad. (Aplausos en las bancas y en
las galerías.)

Sr. Presidente (Meneen). - Tiene la palabra el
señor senador por San Juan del bloque Cruzada
Renovadora.

Sr. Avelín. - Señor presidente: este proyecto
de ley es tan trascendente que va a ser apro-
bado, creo, por unanimidad.

Indudablemente refleja el sentimiento de la
cultura y el espíritu, y la fuerza nacional de
nuestro país. Porque eso es el teatro; es cultura,
es espíritu, es creatividad, es fuerza y, por sobre
todas las cosas, es la transmisión de la historia y
(le las expresiones telúricas de los pueblos.

De manera tal que voy a votar afirmativa-
mente este provecto de ley (aplausos en las gale-
rías) porque representa todas las vibraciones del
espíritu.

Quiero también insinuar -si es que algo se
puede insinuar- la necesidad de que se recorra
el país con el teatro argentino; que se vaya a los
pueblos alejados, allí donde la patria es más
transparente, el cielo más iluminado, el alma
niás pura y donde hay un sentimiento patrio para
aplaudir a esos artistas que están reflejando la
expresión espiritual de la vida de un pueblo.

Vale la pena recorrer todos los caminos del
país. Usted sabe bien, señor presidente, que los
pueblos alejados, humildes, ' marginados y muy
empobrecidos del interior -incluso de La Rioja,
su provincia natal- tienen el aliento y el espí-
ritu en el afina para albergar y rubricar con un
aplauso ajos artistas que pueden comunicar toda
la fuerza de su creatividad. Lo mismo pasa en mi
provincia, en la parte precordillerana, en la Pa-
tagonia, en el norte argentino y en todos los pue-
blos de la República.

Vale la pena salir de la Capital Federal y de la
provincia de Buenos Aires para que el país esté
integrado. (Aplausos.) La integración significa la
fuerza de la República y de su puéblo. Todos los
sectores deben recibir la comunicación de los ar-
tistas. Alguien dijo que acá no es cuestión de di-
nero ni de hablar cuánto se va a ganar, sino de
ver cuál es la fuerza del espíritu para comuni-
carse con un pueblo sediento de posibilidades y
que busca enhebrar las distintas expresiones que
debe sentir y tener.

Por ello espero que el teatro, que es el re-
sumen de la cultura, que es la fuerza de la patria,
que es la propia integración nacional -sin que
esto implique descuidar las otras integra-
ciones- de nuestra historia y tradición permita
darle fuerza, solidaridad, v hermandad a este
pueblo que espera de sus artistas, v no muchas
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veces de sus políticos, la expresión transparente
de la fuerza que necesita la República.

Por estos motivos apoyo sumamente compla-
cido este proyecto de ley, que implica la puntada
inicial de nuestra cultura, de nuestra tradición y
de la expresión del espíritu, en todas sus etapas
v con todas sus fuerzas. Felicito a este Hono-
rable Senado por esta iniciativa, que espero sea
aprobada por unanimidad, y también felicito a
los artistas que nos acompañan, porque ellos son
los que van a transmitir lo que significa nuestro
país y nuestro pueblo a lo largo de toda la Repú-
blica. (Aplausos prolongados en las bancas y en
las galerías.)

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el
señor senador por Catamarca del Frente Cívico
y Social.

Sr. Villarroel. - Señor presidente,. señores
senadores : por cierto , no voy a incurrir -creo
que el verbo es apropiado- a esta altura del de-
bate y luego de las exposiciones que hemos escu-
chado, en un parlamento sino, para tomar la
jerga del oficio, en un simple bocadillo. Pero
ocurre que por ahora soy el único representante
dé la provincia de Catamarca y tengo la segu-
ridad de que mis comprovincianos que aman el
teatro no me excusarán un silencio en este mo-
mento . De manera que en aras de ese deber
moral, con el que me parece debo cumplir, voy a
decir sólo algunas cosas.

En primer lugar, y esto no sólo lo sabe quien
habla sino también los hombres de teatro, creo
que siempre las palabras encierran mucha más
significado y cosas más hondas de lo que a pri-
mera vista parece. Creo que este fenómeno de
simpatía ruidosa que se está manifestando aquí,
entre la gente del teatro y nosotros, los legisla-
dores, no es de` ninguna manera casual, sino que
expresa una coincidencia que trae consigo al-
gunas palabras que se refieren a nuestros respec-
tivos oficios . Las palabras tienen sus ángeles,
diablos y duendes. Ocurre que los actores y ac-
trices representan, y que -los legisladores tam-

Nos hermanan otras cosas. Desde la tragedia
griega, que aquí sella recordado, vienen algunos
conceptos e ideas. Por ejemplo, la idea de argu-
mento. Ella vale como la estructura de una his-
toria o también como la serie de razones con las
que abonamos una opinión. También el arte de
la discusión o la disputa estaba presente en la
tragedia griega y forma parte de nuestro
quehacer.

Creo que esas cosas que encierran las palabras
explican este fenómeno de simpatía, el sentido
de nuestro voto -que adelanto afirmativo-,
este homenaje que 'hacemos a personas cuyos
rostros puedo ver ahora y que nos han conmo-
vido, precisamente, porque cabalmente se han
abnegado y han hecho de otros sobre un esce-
nario, y explican, en suma, el apoyo que estamos
dando el proyecto de ley en consideración.
(Aplausos en las bancas y en las galerías.)

Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra la
señora senadora por Tucumán.

Sra. Rivas . - Señor presidente: voy a decir
unas pocas palabras sobre este tema porque va el
miembro informante lo hizo' de una manera bri-
llante, al igual que todos los senadores que me
precedieron en el uso de la palabra.

El provecto de lev en revisión que este cuerpo
considera, viene a dar satisfacción no sólo a una
sentida necesidad del sector teatral, sino que sa-
tisface también una inquietud cultural que,
como legisladora , vengo planteando desde que
accedí por primera vez a mi banca.

En efecto, transcurridos escasos seis meses
desde que nuestro país recuperará la vida demo-
crática, el 14 de junio de 1984 presenté un pro-
vecto que procuraba dar forma legal al fomento
de la actividad teatral . Aquel proyecto fue apro-
bado por este cuerpo , pero en la Cámara de
Diputados fue modificado y, prácticamente,
perdió el espíritu por el cual habíamos traba-
jado.

Este puntapié inicial fue posible gracias al
aporte valioso que, en su momento, dieron nu-
merosgs y queridos actores.bién representamos. Eso de representar tiene,

por lo menos, dos acepciones. Una, es la acep-
ción histriónica , la de hacer de otro. Otra,, es la
acepción llamémosla política, la de gestionar los
intereses y derechos del pueblo. Y desde luego
que no hace falta que acote que, a veces, los pa-
peles se confunden y se da lugar a algún re-
proche, porque no es bueno que un represen-
tante legislador, representante del pueblo, haga
teatro (Risas). Pero sí es bueno que el represen-
tante , en el sentido histriónico , haga verdadero
teatro.

Y permítanme que rinda un homenaje a todos
ustedes nombrando a algunos de los actores que
trabajaron en ese momento. Carlos Carella
(aplausos en las bancas y en las galerías), Oscar
Rovito (aplausos en las bancas y en las galerías)
y Néstor Zapata que, actualmente, se encuentra
en Santa Fe (aplausos en las bancas y en las ga-
lerías).

Fueron muy enriquecedores también los
aportes realizados por la Unión de Maquinistas
Teatrales de la República Argentina, el Sindicato
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Unico de los Trabajadores del Espectáculo Pú-
blico, el Sindicato Argentino de Músicos v_ Ar-
gentores.

En 1988 volví a presentar un proyecto, con al-
gunas modificaciones, que fue aprobado por
unanimidad por este cuerpo, pero la Cámara de
Diputados no lo trató. En 1996 insistí nueva-
mente, porque deseaba dotar a la actividad tea-
tral argentina de un instrumento legal idóneo
para regular, proteger y fomentar su desarrollo.

El provecto de lev venido en revisión, que
hov consideramos, conserva las directivas princi-
pales que inspiraron mis iniciativas parlamenta-
rias. Puedo decir con gran alegría que, a partir
de hov, nuestro teatro podrá disponer de la he-
rramienta por la que viene luchando desde hace
cincuentas años.

-Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente de la Nación, doctor Carlos F. Ruckauf.

Sra. Rivas. - Señor presidente: la ausencia de
-una ley que dé protección y fomento a la acti-
vidad teatral ha permitido que, desde los lejanos
tiempos en que Leónidas Barletta fundara el
Teatro del Pueblo , hacia los años treinta hasta la
fecha, muchas de las salas que daban trabajo a un
sinnúmero de artistas , fueran cerradas.

Así, la que fuera una actividad de gran empuje
cultural, representativa de los intereses y pa-
siones populares y fiel custodio de su libertad de
expresión -orgullo de todos los argentinos-
poco a poco fue perdiendo el lugar tan destacado
que había sabido conquistar;. De allí la necesidad
de este provecto de ley.

Señor presidente: no me queda más-que for-
mular mi esperanza de que la cultura argentina
siga recibiendo de los trabajadores del teatro
todo el impulso y la creatividad, que desde
siempre han caracterizado al sector, y que el
provecto de ley que hoy sancionaremos sirva
para que ese impulso y esa actividad sean aún
mayores y más fecundos. (Aplausos en las
bancas y en las galerías.)

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por Buenos Aires.

Sr. Moreau . - Señor presidente: debo con-
fesar que hoy venía a violentar por primera vez
mi costumbre de no leer discursos, pero el clima
que se ha creado me ha impedido debutar en esa
materia.

Quienes están hoy en las bancas desde hace
algunas horas, seguramente se preguntarán por
qué tantos discursos si es que estamos todos de
acuerdo en votar este proyecto de ley. (Aplausos
en las galerías.) Pero lo cierto es que ellos deben
comprender que hoy estamos haciendo estos

discursos , tal vez impulsados por las mismas ra-
zones que los han traído hasta estos palcos.

La política es una actividad que no se caracte-
riza por las satisfacciones sino que, más bien, es
la mortificación la que muchas veces carga nues-
tras espaldas de tremendas responsabilidades. Y
quienes están hoy errlos palcos , han sido testigos
de una circunstancia de este tipo . En efecto, mi-
nutos antes de que abordáramos el tratamiento
del proyecto de ley del teatro , quienes están en
los palcos pudieron presenciar cómo , este Senado
se abocaba al juicio político de dos magistrados
de la Nación que violentaron normas éticas ele-
mentales. Esto no causa satisfacción en nuestro
espíritu , pero es una obligación que debemos
cumplir.

Por lo tanto, yo pido disculpas por estos dis-
cursos a quienes seguramente comparten con
nosotros la ansiedad de que se vote, pero tam-
bién solicito comprensión . Porque deben com-
prender que para nosotros es importante, en
primer lugar ,. consensuar una ley. No es común
ni sencillo que en la vida política parlamentaria
todos los partidos , todas las expresiones ideoló-
gicas se . pongan de acuerdo . Pero tampoco es
una excepción como se cree por allí . Es cierto
que la democracia está hecha de disensos, pero
también de consensos , y nosotros la practicamos
de esta manera.

Siempre he creído que la democracia es el
mejor sistema , porque se perfecciona a sí
mismo. Hoy tengo la convicción , además, de
que es el mejor sistema porque la democracia,
tarde o temprano, paga sus deudas , como ya se
dijo aquí . Y hoy estamos saldando una de esas
deudas pendientes de la democracia.

Alguien que se asome a este debate podrá su-
poner que estamos meramente defendiendo una
actividad que algunos podrán caracterizar como
cultural y otros, más distraídos , como comercial
o. empresaria . No es así. Aquí lo que estamos
defendiendo hoy, con este marco legal, es el es-
píritu crítico de la sociedad , es el debate, es la
discusión, es el pluralismo que, entre otras
cosas, se representa en la actividad teatral.

Pertenezco - lo digo siempre , tal vez porque
los años me ponen un poco nostálgico, pero
además siento la obligación de expresarlo en un
clima social caracterizado por tanto pragma-
tisino- a una generación que luchó por el re-
torno a la democracia de manera denodada y lo
hizo en diversos escenarios . Muchos de noso-
tros , y me perdonarán los amigos del interior del
país, recorríamos la calle Corrientes desde hora-
rios muy tempranos hasta la madrugada del día
siguiente. Y teníamos casi un itinerario fijo. En
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la época de las dictaduras, a la tardecita, cuando
empezaba a caer el sol, comenzábamos a mani-
festar nuestra protesta y en las esquinas de la
calle Corrientes jóvenes del radicalismo, del pe-
ronismo, del, comunismo nos juntábamos para
expresar nuestro grito de libertad. Un poco más
tarde nos metíamos en los cines, en donde
veíamos las películas de la Guerra Civil Es-,
pañola, de la batalla de Argelia, y de todo
aquello que alimentaba nuestros ideales, Y mu-
chas veces durante la noche recorríamos San
Telmo y entrábamos también a los teatros inde-
pendientes para nutrir nuestra vocación demo-
crática.

Por eso tienen que disculpar este-exceso de
palabras 'de los políticos; pero ello tiene que ver
con la necesidad no solamente de expresar
nuestra satisfacción por este consenso, sino tam-
bién de exaltar a esta democracia que con sus
defectos, con sus errores, está pagando sus
deudas.

Agradezco a todos los que han venido hoy aquí
porque, en realidad, ellos son los que impul-
saron, los que motorizaron este esfuerzo, pero
quiero también agradecer a toda la comunidad
política de la Argentina por el ejemplo que hoy

'le estamos dando a la sociedad.

Muchas veces el teatro fue perseguido y ce-
rrado -como se ha dicho- por el autoritarismo;
otras veces, por las crisis económicas. Feliz-
mente, desde 1983 el autoritarismo no pudo ni
podrá jamás volver a cerrar'un teatro. Con esta
ley, el capitalismo salvaje, la globalización, las
leves de mercado, tampoco podrán cerrar una
sala de teatro. (Aplausos y manifestaciones en las
galerías.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por La Rioja.

Sr. Menem . - Señor presidente, seiiores se-
nadores, gente del teatro aquí presente: bien se
dice que uno es esclavo de sus palabras Desde
la Presidencia pedí brevedad, de manera que
tengo que cumplir con lo que solicité. Por eso
oportunamente voy a pedir que sea insertada en
el Diario de Sesiones mi exposición, que en gran
medida es coincidente con lo que aquí expre-
saron en magníficas exposiciones quienes me
precedieron en el uso de la palabra y con las
cuales me he sentido totalmente representado.

-El texto de la inserción solicitada es el si-
guiente:

LEY NACIONAL DEL TEATRO

Consideraciones generales

La actividad teatral forma parte inseparable e indiso-
luble de la cultura nacional y constituye una expresión

Reunión ;`

artística irreemplazable. Es un arte donde como en
ningún otro, se entrecruzan y resumen todas las mani-
festaciones culturales por las que un pueblo expresa su
propia personalidad.

Cuando nos referimos a teatro podemos evocar dife-
rentes conceptos: tanto un espacio físico destinado a la
representación de obras dramáticas, un género literario,
como al propio arte de representar encarnado en la tri-
logía actor-autor-público.

Todos esos conceptos, que constituyen acepciones vá-
lidas de la palabra teatro, sólo expresan aspectos par-
ciales y no alcanzan para poder definir acabadamente y
mensurar la trascendencia cultural y social que posee el
teatro.

Esa trascendencia se mantiene constante e intacta a
través de la historia de la humanidad, a pesar de las pro-
fundas diferencias evolutivas.

Si intentamos buscar los orígenes del teatro, debemos
remontarnos a los inicios de la civilización.

Contemporáneamente con el nacimiento de las pri-
meras civilizaciones qué poseían un incipiente grado de
organización política, nos encontramos con expresiones
teatrales, que originalmente se vinculaban con aspectos
religiosas.

Del pueblo reunido para celebrar a sus dioses se se-
paró un hombre que poniéndose una máscara exclamaba
yo soy el dios', y el dios habla y actúa por su voz.

Ya en el año 560 AC en Grecia se inició el Teatro de
Dionisios, donde los actores eran a la vez los autores. El
coro, como la presencia múltiple de personas sin rasgos
que rodeaban al actor principal del drama, era el encar-
gado de proporcionar una respuesta y una resonancia a
cada una de las manifestaciones de la personalidad. El
coro relata el pasado, describe el lugar, desarrolla la
idea, explica los caracteres, responde con la poesía y el
canto.

Pero para encontrarnos con rasgos reconocibles del
teatro contemporáneo debió llegar Esquilo quien le-
vantó el primer teatro de madera estable en Atenas,
adornó la escena con pinturas, estatuas, vistió a sus ac-
tores con mantos y cubrió sus rostros coi) máscaras. Sófo-
eles, Eurípides y Aristófanes completarían la evolución
del teatro griego.

En Roma se evolucionó hacia edificios específicos y la
escena incorporó máquinas que imitaban los sonidos del
trueno, la lluvia y las tempestades.

Durante la Edad Media el teatro se constituyó en un
verdadero arte popular, transformándose en el vehículo
de la enseñanza moral y religiosa representando virtual-
mente todos los pasajes bíblicos.

El Renacimiento trae consigo una declinación del
teatro religioso iniciándose las compañías de actores
profesionales que representaban textos profanos. Es a
fines del siglo XVI cuando se.produce, en Inglaterra con
la obra de Shakespeare y en España con Lope de Vega y
Calderón de la Barca, una verdadera edad de oro del
teatro ampliándose la temática abordada por los autores.
Al mismo tiempo en Italia se constituía la Comedia del
Arte que tuviera una influencia determinante en la evo-
lución teatral.

Nuestras tierras también tienen una profunda tradi-
ción teatral,, si bien la misma llegó con la Conquista. En
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noviembre de 1747 se representaron dentro de la Real
Fortaleza Las arrias de la hermosura y Efectos de odio y
amor, ambas de Calderón de la Barca, y pocos años des-
pués, en 1783, por instrucción del virrey Vértiz se cons-
truyó en la esquina de las calles hoy llamadas Alsina y
Perú, el primer teatro que se conoció popularmente
como La Ranchería, que fuera destruido 9 años después
por un incendio. De esa etapa se recuerdan las obras Si
tipo de Manuel José de Lavardén, y El amor de la estan-
ciera, de autor desconocido.

Hacia 1804 se encargó la construcción de un nuevo
teatro que se ubicó en la esquina de las hoy Presidente
Perón y Reconquista, conocido como Coliseo,. que a
partir de 1838 se llamó Teatro Argentino hasta su demo-
lición en 1872.

Sobre fines del siglo anterior e inicio del actual, se
frieron construyendo nuevas salas para que actuaran en
ellas los mejores artistas extranjeros, animando las obras
más importantes de la dramática y la lírica universales.

Paralelamente a ese género culto al que accedían los
sectores sociales superiores, se desarrolló un cauce po-
pular o teatro menor con representaciones cumplidas en
pequeños teatros y circos.

Debe destacarse que en ninguno de ,los dos cauces
teatrales tenían habitualmente cabida las creaciones, de
los autores- nacionales y que sólo aisladamente aparecía
un actor argentino participando de un conjunto extran-
jero. En ese período, como excepción, se representaron
obras de Pedro Echagüe, Martín Coronado, Nicolás
Granada.

Dentro de la vertiente circense debe recordarse la
labor de los hermanos José, Juan y Pablo Podestá,
quienes fijaron un hito con la representación de la panto-
mima Juan Moreira de Eduardo Gutiérrez en 1886, de-
sarrollando el género denominado drama gaucho.

Por su parte la zarzuela y la revista lírica constituían
espectáculos muy populares, que se reprel-entaban en
tabladillos, derivando luego en un zarzuelismo criollo.

Al unir sus aguas en un mismo cauce a fines del siglo
pasado el circo del drama gaucho y los tabladillos donde
se representaba el zarzuelisino criollo, se logró la afirma-
ción definitiva de nuestro teatro, que fue ampliando su
círculo de atracción popular atrayendo a las capas so-
ciales que hasta ese momento sólo se interesaban por el
denominado "teatro culto—

Hacia 1901 se formó la Gran Compañía Dramática que
tenía como objetivo animar exclusivamente obras ameri-
canas y especialmente de autores nacionales, afirmán-
dose definitivamente la dramática argentina con autores
como Enrique García Velloso, Nemesio Trejo, David
Peña, José León Pagano, Pedro Pico, Julio Sánchez
Gardel, Carlos Mauricio Pacheco.

Pero la gran consolidación de nuestro teatro se debe a
tres autores sobresalientes, que entre 1902 y 1910 coin-
ciden en las carteleras nacionales: -Florencio Sánchez,
Gregorio de Laferrére y Roberto J. Payró.

Con la oleada inmigratoria de principios de siglo se
desarrolló el sainete, como. género fundamentalmente
porteño que tuvo como autores principales a Armando
Discépolo, Rafael José de Rosas v. Alberto Vaccarezza.

. Posteriormente se amplió la base de autores con los
nombres de Alberto Ghiraldo, José González Castillo,
Alejandro Berruti, Pedro Pico, Vicente Martínez Cui-
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tiño , Edmundo Guibourg , Enrique Guastavino, José
Antonio Saldías , Alfredo Duhau, Rafael di Yorio, Fran-
cisco Defilippis Novoa y Samuel Eichelbaum, entre
otros.

A Cines de 1930 se fundó el Teatro del Pueblo con la fi-
nalidad de lograr la dignificación de una escena algo me-
noscabada por ese entonces , a través de la denominada
esce,ca libre bajo la dirección de Leónidas Barletta. Así
llegaron al teatro autores como Eduardo González La-
miza , Alvaro Yunque , Ezequiel Martínez Estrada, Elías
Castrinovo y Roberto Arlt. De ese modo se fue gestando
un movimiento de teatro independiente en nuevas salas,
como La Máscara y Juan B. Justo , que llegó a inquietar a
la ciudad con su labor artística cada vez más orgánica, es-
timul .uldo la aparición de nuevos grupos por todo el in-
teric.r del país.

En ese ámbito estrenaron sus obras autores como
Pablo Palant, Aurelio Ferretti y Carlos Gorostiza.

Concluida la Segunda Guerra Mundial se afianzó la ac-
tividad teatral nacional con las obras de Alberto Rodrí-
guez, Muñoz , julio Limbert , Oscar Viale, Pedro Orgam-
bide, Rodolfo Walsh , Roberto Cossa , Sergio de Ceceo,
Carlos Somigliana , Griselda Gambaro , julio Mauricio,
Juan Carlos Gené , Eduardo Pavlovsky y Ricardo Ta-
lesnik, entre otros.

Debe recordarse los valiosos intentos innovadores del
grupo Gente de Teatro dirigido por David Stivel y la
Compañía de Buenos Aires dirigida por Sergio Renán.

Del lado actoral la nómina de figuras relevantes que
contribuyeron al desarrollo de nuestro teatro es in-
men,a . Cabe nombrar a título de meros ejemplos de
aportes significativos a nuestra escena a Iris Marga,
Mecha Ortiz , Tita Merello , Amelia Bence, Delia
Garc és, Luisa Vehil, Luis Sandrini, Angel Magaña, San-
tiago Gómez Con , Francisco de Paula, Iván Grondona,
Oscar Casco entre tantos otros.

Pero no podemos olvidar que toda esta historia, que
hoy nos enorgullece , contó con el aporte indispensable
de cientos de actores , directores y trabajadores. en ge-
neral que son parte del hecho teatral.

La actualidad es igualmente rica en talentos que de-
bemos apoyar y estimular para afianzar y ampliar la difu-
sión (le nuestro teatro.

Evolución técnica

Uu análisis simplista de esta evolución histórica podría
hacer suponer que con el desarrollo tecnológico de este
siglo, el teatro podría haber sido desplazado por otras ex-
presiones artísticas.

La difusión masiva de imágenes de representaciones
dramáticas a través de la actividad cinematográfica pudo
hacer creer que se limitaría y conduciría a la paulatina
extinción del teatro.

Eaa sensación podría acentuarse con el formidable
avance de los medios de comunicación electrónicos que
permiten distribuir imágenes de modo masivo a través
de todo el planeta.

Nada más errado.
Luego de más de 25 siglos la actividad teatral continúa

vital, plenamente vigente y en constante expansión en
tanto constituye un vehículo de cultura consustancial a la
naturaleza humana que no puede reemplazarse.



No se produjo ni se producirá el fenómeno que ocurre
en otras disciplinas humanas de corte científico donde el
avance de la investigación termina desplazando los anti-
guos conceptos, produciendo reales evoluciones concep-
tuales que terminan introduciendo nuevos elementos
tecnológicos para el beneficio de la humanidad.

La ciencia crece sobre la base de la superación (te con-
ceptos antiguos, que quedan definitivamente deste
rrados y reemplazados por nuevos paradigmas.. Mí se ci-
mienta el progreso de la ciencia y la técnica.

Pero las expresiones artísticas y culturales nunca son
desplazadas por los avances que puedan registrarse en
otros ámbitos o por la creación de nuevas formas de ex-
presión. Todas ellas se desarrollan con una base uni-
versal sumándose para incrementar el bagaje cultural de
la humanidad.

Sin perjuicio del carácter universalista de la'cultura, la
misma adquiere expresiones diferenciales en cada so-
ciedad las que deben preservarse, protegerse y estimu-
larse, encontrando en el teatro una de las formas inás ge-
nuinas de expresar la identidad de un pueblo.

Con acierto León Mirlas (Panorama del teatro con-
temporáneo, Ed. Abril 1987, página 11) afirma que: "el
teatro no sufre crisis . Simplemente evoluciona , defen-

diéndose al mismo tiempo lo mejor posible del cine y la
televisión, que, por lo demás aprovechan sus mejores
elementos. Podrá pasar por etapas críticas como negocio;
nunca como expresión estética".

No existe disciplina artística que resulte comparable
con el contacto directo y real del público con los actores
en el ámbito de un teatro, generándose un espacio de
ficción que enriquece a ambas partes, por lo que creo
puede afirmarse con razón que el teatro es parte indiso-
luble de la naturaleza humana y existirá de modo cons-
tante a través del tiempo junto con toda sociedad.

El proyecto

Una concepción contemporánea del Estado lleva a
sostener que es una de sus funciones constituirse en pro-
motor y defensor de la cultura en todos sus aspectos.

Con ese propósito se legisló para crear un marco re-
gulatorio para la promoción, protección y fomento de la
actividad cinematográfica y la radiodifusión en tanto son
vehículos de la difusión de la cultura nacional.

El teatro ha quedado hasta hoy rezagado. A pesar de
ser precedente en el tiempo no ha encontrado una pro-
tección y reglamentación en el ámbito nacional que pro-
mueva y defienda la actividad teatral.

No se trata de involucrar al Estado en una gestión di-
recta de la cultura, que obviamente la desnaturalizaría.
Se trata de cumplir con una actividad de persuasión y es-
tímulo para ayudar, encauzar y orientar la iniciativa ar-
tística que afortunadamente abunda en nuestro país.

El proyecto que se está tratando parte de una defini-
ción clara del concepto de actividad teatral incluyendo
las diversas manifestaciones de la misma , todas las cuales
merecen el estímulo , promoción y apoyo estatal.

Se considera actividad teatral toda representación de
un hecho dramático , manifestada artísticamente a través
de distintos géneros interpretativos . Pero el proyecto no
agota su cometido en esta definición técnica, sino que la.
extiende para comprender todas las actividades conexas
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a la representación artística que constituyen su presu-
puesto indispensable y sin las cuales no podría existir.

Toda la laboriosa y para el público oculta tarea de in-
vestigación, creación, documentación v enseñanza del
arte teatral se encontrará alcanzada por la futura lev, re-
cibiendo el necesario apoyo, promoción y estímulo.

Con el mismo criterio amplio se utiliza la expresión
trabajadores de teatro, comprendiendo tanto a quienes
tengan relación directa con el público en función del
hecho teatral, como a aquellos que tengan relación di-
recta con la realización artística aunque no con el pú-
blico, y por último a quienes se vinculen de modo indi-
recto al hecho teatral como investigadores, docentes o
instructores-de teatro.

De este modo el provecto de lev no agota su finalidad
en. los aspectos evidentemente visibles del teatro sino
que avanza en todos aquellas tareas que de algún modo
contribuyen a permitir la representación y que resultan
vitales para su desarrollo y expansión.

Dentro de la tarea de promoción que se cumplirá, el
proyecto establece que gozarán de preferente atención
los espacios escénicos convencionales y no convencio-
nales que no superen las 300 localidades y los grupos de
formación, estables o eventuales, que actúen en dichas
salas. Asimismo se consigna que se prestará especial
apoyo a las obras teatrales de autores nacionales y a los
elencos que las pongan en escena.

Es decir que el apoyo del Estado se orientará hacia
aquellas expresiones teatrales que muchas veces no
tienen adecuada repercusión en el público por carecer
de recursos suficientes para difundirlas o por tratarse de
autores o elencos noveles, o que simplemente no
pueden concretarse=por falta de medios.

Para llevar adelante la instrumentación de estas polí-
ticas se crea un órgano específico dotado de autarquía
que se denomina Instituto Nacional del Teatro.

Se trata de un organismo estrictamente profesional de
características federales. Se integra con sólo 2 represen-
tantes designados por el Estado, mientras que el resto
de los miembros del Consejo Directivo representan a las
diferentes regiones culturales de nuestro país y a la acti-
vidad teatral.

El profesionalismo de todos los integrantes de ese Ins-
tituto Nacional del Teatro se encuentra garantizado por
el modo de selección que el proyecto de ley impone:
concurso público de oposición y antecedentes.

Asimismo se prevé la apertura de delegaciones en
todo el país para permitir que su tarea se extienda con
inmediatez por todo el territorio nacional.

Pero no se trata de constituir un órgano burocrático
más que termine desnaturalizándose, utilizando sus re-
cursos para sostener su.propia estructura de espaldas a la
actividad que debe fomentar.

El proyecto establece que sólo el 10% de los recursos
podrá asignarse a sufragar gastos administrativos, mien-
tras se garantiza que el 90% de los recursos se destinará
de modo directo e inmediato a la promoción y apoyo de
la actividad teatral, debiéndose distribuir entre las re-
giones culturales argentinas un aporte mínimo y uni-
forme que no podrá ser inferior al 10% del monto total
de los recursos anuales para cada región.

Con respecto al personal el mismo provendrá de la ac
tual Dirección Nacional del Teatro, que se disolverá.
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Los recursos con los que el Instituto cuenta para desa-
rrollar su actividad, provendrán de las fuentes tradicio-
nales es decir las partidas que se le asignen en el Presu-
puesto Nacional y lo que se recaude a través del
cumplimiento de sus tareas específicas.

Pero la ley no se agota en ello. Se establece que un 8 f
de los que actualmente recauda el Comité Federal de
Radiodifusión en concepto de gravamen, pasará a inte-
grar los recursos del Instituto Nacional del Teatro.

De este modo, sin incrementar la presión tributaria
sobre los contribuyentes, se reasignan recursos genuinos
provenientes de la actividad de radiodifusión'en todas
sus facetas, para fomentar la actividad teatral que en mu-
chos casos resulta complementaria (le aquélla.

El otro recurso previsto se origina en un jncremento
del 1 % en el impuesto vigente a los juegos de azar.

Las finalidades que el proyecto establece para el cum-
plimiento por parte del instituto son muy concretas.

Se financiarán actividades teatrales consideradas de
interés cultural , se contribuirá al mantenimiento v.re-
modelación de salas de teatro , se otorgarán créditos v
subsidios para entidades y elencos.

Asimismo se atenderán gastos de edición de libros, fo-
lletos y publicaciones referidos a la actividad teatral, se
otorgarán becas para perfeccionamiento en el país y el
exterior y se otorgarán premios a autores de teatro nacio-
nales y extranjeros residentes en nuestro país.

Toda esta actividad se cumplirá dentro del marco de
autarquía y representación federal y sectorial de su con-
ducción; pero previendo adecuados controles.

El Instituto deberá ajustar el accionar de sus sistemas
administrativos y contables a las pautas generales de los
organismos públicos y se sujetará a la fiscalización de la
Auditoría General de la Nación.

Conclusión

Este marco normativo permitirá avanzar en el afianza-
miento, desarrollo y-difusión- de la actividad teatral en
todos sus géneros fomentando aquellos que resultan
menos favorecidos.

De ese modo tenderemos a que todos los sectores so-
ciales puedan participar del fenómeno social que es el
teatro, sea como trabajador teatral o como público.

Y esa tarea se cumplirá con un sentido federal respe-
tando las culturas regionales y distribuyendo la tarea de
apoyo, estímulo y fomento a través de todo nuestro terri-
torio.

Creemos que en definitiva estamos contribuyendo al
fortalecimiento de nuestra cultura nacional.

Sr. Menem. - Pero tengo que decir algo,
porque cuando estaba sentado en el estrado de la
Presidencia y veía los rostros de quienes hoy nos
acompañan sentí la necesidad dé decir que han
dado tanto de su^ vida por este noble arte del
teatro que la forma más clara de poder expresar
nuestro agradecimiento es aprobar por primera
vez una ley de teatro que va a dar impulso defi-
nitivo y consolidar la actividad teatral en nuestro
país. Esta es nuestra forma de decirles muchas

gracias por todo lo que nos han brindado: su
arte. (Aplausos y manifestaciones en las gale-
rías.)

También quería decir que estamos cum-
pliendo con una promesa que hicimos hace
pocos días, cuando recibí a un grupo de gente
del teatro junto con el secretario de Cultura,
Pacho O'Donnell. En esa oportunidad me pi-
dieron que apuráramos el trámite de este pro-
vecto de ley v nosostros nos comprometimos a
sancionarlo- durante este mes; y hoy estamos
cumpliendo con esa promesa, quizá antes de lo
previsto. Lo hacemos porque se trata de una ley
que, como bien aquí se dijo, cuenta con el con-
senso, aval y beneplácito de todos los sectores
políticos que integran esta Cámara federal y con
la unanimidad de todos los señores senadores.

Bien se ha dicho también que hemos venido
sancionando una serie de leves que tienden a
consolidar nuestra cultura. Aquí se habló - de
leves como la de cine y la que permite la libre
circulación de las obras de arte. Incluso estu-
vimos trabajando con el secretario de Cultura en
relación a esta última iniciativa.

Hemos sancionado la Ley del Tango, incorpo-
rando y declarando que esta expresión típica na-
cional forma parte de nuestro patrimonio cul-
tural. También hemos fijado pautas para su
promoción como tal.

Todas estas leves tratan de definir la identidad
cultural de nuestro país , junto con esta ley de
teatro que estamos por sancionar.

Se ha expresado en forma acertada que el
teatro es vida, que expresa los sentimientos de
un pueblo; expresa la realidad de un pueblo.
Quizá podamos conocer cómo vivió un pueblo
viendo la historia de su teatro como expresión de
su arte, de su cultura. Y teniendo en cuenta esas
distintas épocas podremos apreciar si se vivía en
libertad, si había opresión,. si se vivía con trris-
texa, si se vivía con alegría.

El señor senador por San Juan hacía refe-
rencia a los que somos provincianos , a los que
venimos de provincias pequeñas, donde no tu-
vimos la oportunidad de conocer a los grandes
artistas y a las grandes empresas teatrales.

Sin embargo, nosotros también conocimos el
teatro; lo conocimos a través del circo. Recuerdo
los' pequeños circos que iban a nuestras provin-
cias: levantaban sus carpas ; hacían todos los es-
pectáculos circenses pero el broche de oro/ era la
obra teatral. El equilibrista, el payaso, los que
hacían malabarismos, de pronto , se convertían
en actores y nos brindaban espectáculos inolvi-
dables.
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Recuerdo haber visto en un circo El rosal de
las ruinas, El calvario de una madre,' M'hijo el
dotor. Eran los clásicos...

Ese fue nuestro primer contacto con el teatro.
Pero admirábamos a los grandes artistas de la
Capital Federal. Recuerdo que me preguntaba,
cuando lo veía a través.de los medios -que en
ese tiempo, por supuesto, eran muv escasos -,
cómo podía ser que una obra de teatro estuviera
tanto tiempo en un escenario.

No puedo olvidar aquella obra representada
por Luis Sandrini: Cuando los duendes cazan
perdices; no alcanzaba a comprender lo que
luego entendí. Es que cada representación tea-
tral es distinta a la siguiente; no se repite, no es
como el cine. Por eso el teatro perdura.

No será derrotado jamás por el cine o la televi-
sión, porque el teatro, en definitiva, es la espon-
taneidad, el contacto directo del actor con el pu
blico, la interacción. Es un ida v vuelta; ese
mismo ida y vuelta que hoy nosotros sentimos
con la gente que aquí nos acompaña. Percibimos
que están contentos; que por fin se cumple un
sueño, y esa alegría también se transmite a noso-
tros. Por eso hablamos con entusiasmo y por eso
vamos a votar con entusiasmo y por unanimidad
esta iniciativa. (Aplausos en las bancas y en las
galerías.)

Por supuesto que al teatro nada le es ajeno;
porque, como dijimos, es vida. Las ambiciones
retratádas de manera inigualable por Shakes-
peare; las mezquindades, de Las de Barranca; la
lucha política en El alcance de Zalamnea; los des-
tinos inevitables, como Edipo... Cada obra,
cada autor es un mundo que muestra una faceta
de nosotros mismos y que universaliza los senti-
mientos.

Es que en el teatro encontramos que los
demás, tanto los griegos del siglo V antes de
Cristo, los españoles del Siglo de Oro, o los nor-
teamericanos del siglo XX son como nosotros;
son seres humanos con los mismos deseos. los
mismos problemas, las mismas pasiones.

El teatro también es docencia, es transmisión
de cultura. Recuerdo cuando estudiaba derecho
y aprendíamos los conceptos sobre lo que era la
ley natural. Los primeros conceptos sobre lo que
significa la ley natural, por oposición al derecho
positivo, vienen de una muy antigua obra tea-
tral, de antes de Cristo: Antígona, de Sófocles.

Antígona, la heroína de esa obra, quería ente-
rrar el cadáver de su hermano en el campe de
batalla pero Creonte, el tirano , ordenó que per-
maneciera insepulto porque había atentado
contra él . Finalmente, Antígona procede a ente-

rrar a su hermano, a darle sepultura, con lo cual
de allí deviene lo que es la lev natural o divina,
que dice: "No, por más que lo prohíba quien go-
bierna, hay una lev que está por arriba de la ley
positiva". Se trata de esas leves que nadie sabe
de qué época vienen ni quién las sancionó.
Son de todos los tiempos y no habrá ningún de-
creto de ningún tirano que esté por encima de la
ley natural . (Aplausos en las galerías .) Esa era la
enseñanza de Sófocles, uno de los grandes del
teatro antiguo.

Podríamos hablar mucho más al respecto,
pero aquí va se habló muy bien de la historia del
teatro universal y argentino. Podríamos men-
cionar muchos nombres, pero como dijo alguien
anteriormente, si omitimos algunos comete-
ríamos injusticias.

Quiero decir que ésta es una de las leyes que
vamos a votar con mayor satisfacción . No lo ha-
cernos por querer que nos agradezcan. La gente
de teatro no tiene nada que agradecer. En este
acto estamos saldando una vieja deuda, ya que
esta ley de teatro tendría que haberse sancio-
nado hace muchos años. Hov, desde estas
bancas, tenemos la satisfacción de hacer realidad
una ley que va a consolidar al teatro como una
expresión de la cultura de nuestro pueblo. De
esta forma, estamos cumpliendo con un artículo
de la Constitución Nacional que sancionamos en.
Paraná y en Santa Fe en 1994, que manda a este
Congreso dictar las leves que defiendan la iden-
tidad y pluralidad cultural de nuestro país. A eso
apunta este provecto de ley. Por eso, desde va
propongo, como moción de orden, que lo vo-
temos no por señas sino por aclamación porque
será la expresión unánime de este cuerpo legisla-
tivo. (Aplausos en las galerías.)

Sr. Presidente. - Cerrando la lista de ora-
dores, tiene la palabra el señor senador por
Entre.Ríos, presidente del bloque Justicialista.

¿La señora senadora por Tucumán quiere
hacer alguna acotación?

Sra. Rivas . - Si bien lo podría haber solici-
tado posteriormente, sólo quiero pedir que se
inserte mi exposición en el Diario de Sesiones.

-El texto de la inserción solicitada es el si-
guiente:

Señor presidente:

El proyecto de lév que este cuerpo considera en revi-
sión , con el ánimo de aprobar en los mismos términos
con los que ha sido sancionado va por la Cámara de
Diputados, viene a dar satisfacción no sólo a una larga-
mente postergada necesidad del sector teatral, sino que
satisface también una inquietud cultural que, como le-
gisladora , vengo planteando desde que accedí por pri-
mera vez a mi banca.
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En efecto , transcurridos escasos seis meses desde que
nuestro país recuperara la vida democrática , el 14 de
junio del año 1984 presenté el expediente S.-472/84 que
procuraba dar forma legal al fomento de la actividad tea-
tral. La concreción de esta iniciativa fue posible gracias
al aporte valioso y desinteresado que realizaron en su
momento entrañables y queridos actores como Oscar
Rovito , Carlos Carella y Néstor Zapata . Fueron muy en-
riquecedores también los aportes realizados por la Unión
de Maquinistas Teatrales de la República Argentina, el
Sindicato Unico de los Trabajadores del Espectáculo Pú-
blico , el Sindicato Argentino de Músicos y Argentores.
Aquel provecto, aprobado con modificaciones en el año
siguiente , modificado luego en la Cámara de Diputados
para retornar finalmente al Senado, cumplió su ciclo
parlamentario sin haber logrado su posterior trata-
miento. En el año 1988 volví a presentar el-proyecto con
algunas modificaciones respecto del anterior, el que fue
aprobado por unanimidad y sin modificaciones ese
mismo año por este cuerpo, no corriendo la misma
suerte en la Cámara joven.

Señores legisladores, no es mi intención en este mo-
mnento abundar en los pormenores de los. diversos ava-
tares y vicisitudes que mi inquietud por la promoción
del teatro ha ido adoptando hasta llegar al año 1996 en el
que presenté el expediente S-151/96. Con él toma
forma nuevamente aquel viejo anhelo que alentara mis .'¡
primeras contribuciones destinadas a dotar a la actividad
teatral argentina de un instrumento, legal idóneo para re-
gular, proteger y fomentar su desarrollo. La historia de
mi inquietud cultural por la promoción del teatro ha te-
nido, finalmente, un feliz desenlace: el provecto. venido
en revisión que hoy estamos convirtiendo en ley con-
serva las directivas principales que inspiraran mis inicia-
tivas parlamentarias.

Las ideas centrales que configuran su estructura es-
taban va entonces presentes: una clara y precisa defini-
ción del hecho teatral, un riguroso compromiso del Es-
tado nacional en su fomento y protección, la creación del
Instituto Nacional del Teatro como organismo autár-
quico que permitirá la administración democrática y par-
ticipativa de la actividad por parte de sus interesados di-
rectos, las previsiones respecto de su financiamiento ...
En tina palabra, el texto venido en revisión, al contem-
plar los objetivos fundamentales de los sucesivos pro-
yectos qué desde 'el año 1984 he presentado, viene a dar
por cumplido el propósito que desde siempre me ani-
mara: destacar la importancia del teatro como eje diná-
mico de la identidad cultural de los argentinos, garan-
tizar su sostenimiento económico, impulsar el
crecimiento de su actividad en todos los planos.

Es por este motivo, señor presidente, que al haber
aprobado la Cámara de Diputados, con gran consenso, a
fines del año pasado, el proyecto que hoy consideramos,
para remitirlo ahora a nuestra revisión, decido sumarme
a su aprobación sin nmodificaciones.De esta manera,
nuestro teatro podrá disponer a partir de hoy de la herrar
mienta legal por la que viene luchando desde hace ya
cincuenta años.

Una breve reseña de las disposiciones estipuladas por
el provecto bastará para dar cuenta de sus verdaderos al-
cances. Bajo el título primero se agrupan una serie de
consideraciones generales referidas a la índole de la acti-
vidad teatral. Se determina cómo ha de ser ésta-com-
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prendida , se la incluye dentro del campo de la cultura
como un bien que ha de ser protegido por el Estado na-
cio nal, se deslinda su especificidad cultural respecto de
otras actividades afines. Los trabajadores de teatro son
también caracterizados con precisión como agentes ac-
tivos del sector, incluyendo un amplio abanico que va
desde aquellos que tienen directa relación con el público
hasta los que no la tienen : los docentes teatrales y los in-
vestigitdores . El proyecto establece tuna especial prote-
ción de la actividad teatral independiente y de pequeña
escala que es , precisamente, la más necesitada de fo-
mento y,protección.

El titulo segundo contiene diversas disposiciones refe-
ridas a la creación del Instituto Nacional del Teatro, que
será el órgano descentralizado , democrático y participa-
tivo que tendrá a_su cargo la concreción de los beneficios
previstos por la ley. También se establece aquí un rigu-
roso mecanismo de concurso público de antecedentes y
oposición para seleccionar los miembros de conducción
delln,tituto.

Baje el título tercero se determinan las fuentes de fi-
nanciamiento , que incluyen dos aportes novedosos que
incrementarán provechosamente los recursos hasta
ahora existentes : > un porcentaje de los fondos que dis-
pone e l COMFER y un pequeño incremento de la tasa
que g > ava el juego.

Finalmente , el, título IV estable un régimen de san-
ciones para quienes no cumplan con las disposiciones de
la ley.

Señor presidente , la ausencia de una ley que dé pro-
teccióm i y fomento a la actividad teatral ha permitido que,
desde los lejanos tiempos en que Leónidas Barletta fun-
dara el Teatro del Pueblo , hacia los años treinta, hasta la
fecha , muchas de las salas que daban trabajo a un sinnú-
mero de artistas fueran cerradas . Así, la que fuera una
actividad de gran empuje cultural, representativa de los
intereses y pasiones populares y fiel custodio de su li-
bertad de expresión , orgullo de todos los argentinos,
poco a poco fue perdiendo el lugar tan destacado que
había Sabido conquistar. El avance de los medios ma-
sivos de comunicación , con la consiguiente modificación
de los hábitos culturales de nuestro pueblo , ha coatri-
buido también a que este proceso negativo acelerara su
ritmo . De allí la necesidad de esta ley.

No quiero concluir mi exposición sin hacer una breve
referencia al único inciso del proyecto que parece haber
despertado alguna oposición . Me refiero al inciso e) del
artículo 19 que establece, como aporte al financiamiento
de la actividad teatral, un porcentaje del 8% sobre 'el
total de las sumas percibidas por el Comité Federal de
Radiodifusión.

Como sabemos, las entidades que agrupan a las em-
presas proveedoras de servicios de radio y televisión,
abierta y por cable, vienen reclamando , desde hace
tiempo , la eliminación , o bien la reducción , del aporte
impositivo con el que contribuyen a sostener el
COMFER . Ahora, con oportunidad de la inminente san-
ción de esta Ley Nacional de Teatro , han hecho llegar su
,preocupación a esta Cámara : temen que, al depender el
financiamiento de la actividad teatral del aporte que
ellos hacen al COMFER , les resulte luego más difícil
conseguir la derogación o reducción del impuesto que
reclaman.
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Mi opinión , señor presidente , es que la mejor solu-
ción de este problema se podrá encontrar ('liando, con
oportunidad de la futura discusión parlamentaria de la
nueva ley nacional de radiodifusión , ambos sectores, de
la comunidad teatral y de las entidades empresarias de la
radio y la televisión sumen lo mejor de sao esfuerzos
para diseñar una alternativa conveniente que satisfaga
los intereses encontrados . Entre tanto , como las disposi-
ciones del artículo cuestionado no modifican la carga im-
positiva ya existente , estimo que el sector teatral podrá
disponer legítimamente de una importante fuente de fi-
nanciamiento.

No me queda más, señor presidente , que formular mi
esperanza de que la cultura argentina siga recibiendo de
los trabajadores del teatro todo el impulso y la creati-
vidad que desde siempre han caracterizado al sector, y
que la ley que hoy sancionamos sirva para que ese im-
pulso y esa creatividad sean aun mnayores y más fe-
cundos.

Sr. Presidente . - Luego de votarse el pro-
vecto de ley, lo que`se hará inmediatamente des -
pués de que termine de hablar el señor senador
Alasino, se pondrán a votación todas las inser-
ciones solicitadas.

Tiene la palabra el señor senador por Entre
Ríos.

Sr. Alasino . - Señor presidente : esta acti -
vidad a la que se refiere el proyecto de ley que
vamos a sancionar sea tal vez la más ligada a las
necesidades íntimas del hombre y la que, como
espejo de la realidad , ponga de manifiesto con
mayor crueldad los derechos humanos y sociales
o los comportamientos graciosos o ridículos.

Esto, señor presidente , en el fondo no es sino
afirmar que el teatro, específicamente en
nuestro país, es una parte muy importante de
nuestra historia y de nuestra cultura,

El proyecto de ley que estamos considerando
tiene como objetivo final el sostenimiento del
teatro como expresión que realiza un aporte per-
manente a la cultura nacional.

Y ene cabe una inmensa satisfacción, señor
presidente , por la circunstancia de que sea du
rante nuestro gobierno que se sancione este pro-
yecto de ley.

Se trata de una iniciativa promovida en la Cá-
mara de Diputados por un amigo y diputado por
la provincia de Formosa . (Aplausos .) Hoy la es-
tamos considerando ya en su etapa final, pero
para que pudiera salir adelante insumió muchos
años de trabajo , mucho esfuerzo v muchas con=
versaciones con los demás legisladores.

Señor presidente : creo que sólo afianzando la
cultura podemos afianzar la identidad nacional.

Permítame leer el siguiente texto , señor pre-
sidente. En 1974 alguien decía : "Se percibe con
firmeza que la sociedad mundial se orienta hacia

el universalismo, tanto en el orden económico
como en el político y, aunque ello parezca con-
tradictorio, tal evento nos exige desarrollar
desde ya un profundo nacionalismo cultural
como única manera de fortificar el ser nacional".

Cuando el general Perón imaginó el proyecto
nacional del modelo argentino y le correspondió
opinar sobre este tema, se expresaba en la forma
que acabo de manifestar.

Fue el proceso democrático el que ha cam-
biado el rol del Estado que hacía cultura al del
Estado que auspicia y promueve la cultura, tra-
tando para ello no sólo de hacer eficiente la utili-
zación de los recursos'y consagrándolo en la
Constitución, como decía el señor senador por
La Rioja, sino eliminando las trabas que impe-
dían que todos pudieran disfrutar de los bienes
culturales.

Creo que aquí, con mucha versación, se ha ha-
blado de la historia del teatro, específicamente
en la Argentina.

Considero que la generación de los que te-
nemos entre 40 y 50 años es testigo de este
hecho: ser tal vez los últimos espectadores del
teatro puesto en escena en los circos de los pue-
blos.

En la escuela secundaria tuve un profesor, el
doctor Leopoldo Chizini Melo, que sostenía que
en aquella época era muy difícilhablar bien de
esta forma de expresión porque, tal vez, no se
trataba de una actividad culturalmente ponde-
rada. Nos decía cómo habían hecho los circos,
como manifestó el senador por La Rioja para ge-
nerar, propagar y promover el amor al teatro
entre los sectores tal vez más humildes de la po-
blación.

Por eso creo que sería redundante hablar de
todos los que- de alguna manera han escrito la
historia del teatro.

Arrancó mi aplauso muy sincero el señor se-
nador por Mendoza -creo que lo promoví-
cuando habló de un movimiento cultural que es
obligatorio mantener en la memoria colectiva de
los argentinos. Me refiero al Teatro Abierto.

Señor presidente: el Teatro Abierto tal vez
haya sido la luz en medio de la oscuridad del
Proceso. Tal vez haya sido el triunfo de la expre-
sión teatral de la libertad frente al silencio en
que nos sumió la tiranía en la Argentina. Tal vez
haya sido, señor presidente, la forma más clara
en que transmitimos los valores que cada uno
resguardaba al defender sus utopías.

Los que estamos aquí, y tal vez los que están
en los palcos bandeja y en las galerías , fuimos los
que soñamos las últimas utopías. Hoy la historia
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nos encuentra trabajando en ellas en distintos
partidos políticos, en distintos lugares de trabajo
v en distintas actividades. Pero estamos inten-
tando hacer realidad, con el esfuerzo cotidiano,
la utopía que soñamos hace veinte o veinticinco
años.

Este es un compromiso que tiene un final
feliz. Se trata de un reconocimiento a una acti-
vidad y a un esfuerzo que muchos han hecho.
Muchos que no están, que se quedaron en el ca-
mino, que desaparecieron y que trabajaron.por
esto, quizá están aquí, dando vueltas; cuando es-
tamos haciendo realidad lo que soñaron con no-
sotros.

Por eso creo que éste es un acto muy impor
tante, que reafirma un compromiso y que define
una actitud.

La síntesis es el artículo 1° del proyecto del
señor diputado por Formosa, y que dice que
éste es el ápoyo.al teatro por el esfuerzo que ha
hecho por la cultura nacional. (Aplausos.)

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por Santiago del Estero.

Sr. Figueroa . - Señor presidente: como
hombre del interior, como decía el señor se-
nador Meneen, todos hemos aprendido del
teatro , y quién no ha sabido interpretar poesía,
el arte del folclore y el tango. Y hoy, en home-
naje a todas las mujeres y a los hombres del
teatro, me voy a permitir apartarnos de nuestra
función. legislativa para decir una poesía que
tiene mucho que ver con la vida de ellos.

Se titula Reír llorando, de Juan de Dios Pezza
y: dice así:

Viendo a Garric, actor de la Inglaterra
el pueblo al aplaudirlo le decía:
eres el mas gracioso de la tierra,
y el mas feliz.

Víctimas del "splin", los grandes Lores
en sus noches mas negras y pesadas,
iban a ver al rey de los actores
y cambiaban su "splin", por carcajadas.

Un día, ante un médico famoso,
llegóse un hombre de mirar sombrío.
Sufro, le dijo, un mal tan espantoso
como esta palidez del rostro mío.

Nada me causa placer, encanto ni atractivo,
no me importa ni mi nombre, ni mi suerte,
en un eterno "splin" muriendo vivo
y es mi única pasión la de la muerte.

-Viajad, os distraeréis...
-tanto he viajado
-la lectura buscad...
-tanto he leído

-que os ame una mujer
-soy, amado
-¿de lisonjas gustáis?
-tantas escucho

-¿que tenéis por familia?
-mis tristezas
-¿vais a los cementerios?
-mucho, mucho...

-¿De vuestra vida actual , tenéis testigos?
-si, mas no dejo que me impongan yugos,
yo le llamo a los muertos, mis amigos,
y le llamo a los vivos, mis verdugos.

Me deja -agrega el médico-, perplejo vuestro mal
mas no debéis acobardaros
y quiero que toméis hoy por receta este consejo:
sólo viendo a Garric, podéis curaros.

-¿A Carric?
-¡El!, ¡nadie más que él!
la más remisa y austera sociedad lo busca ansiosa.
tiene una gracia artística , asombrosa.

-¿y a mí me hará reír?
-ioh sí!, ¡os lo juro!
-así -así dijo el enfermo- no me curo.
Yo soy Garric, cambiadme la recetó.

Cuantos hay,
que enfermos de pesar, muertos de tedio
hacen reír como el actor suicida
sin encontrar para sus propios males el remedio

Y cuantos son los que en lo alegre de la risa-lloran.
Nadie en lo alegre de la risa ríe,
porque en los seres que el dolor devora
el aluna llora cuando el rostro ríe.

y si .c pierde la fe, se huye la calma...
y si solo abrojos con tu planta pisas
lanza a la faz la tempestad
un relámpago triste, la sonrisa

y el carnaval del mundo engaña tanto
que entonces las risas son breves mascaradas...
Aquí, aprendemos a reír con llanto
y también, a llorar con carcajadas.

(^lpluaaus. Aclamación en las bancas y en las galerías.)

Sr. Presidente. - Terminada la representa-
ción del señor senador por Santiago del Estero
(risas) y según la solicitara el señor senador por
La ilioja, se va a votar en general por aclama-
ción.

-Puestos de pie los señores senadores, se
aprueba en general . (Aplausos en las bancas y
en las galerías.)

Sr. Presidente . - En consideración en parti-
cular.

Sr. Menem . - Pido la palabra.

Sr. Presidente . Tiene la palabra el señor se-
nador por La Rioja.
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Sr. Menem . - Solicito que en particular se
vote por capítulos.

Sr. Presidente . - Si hay asentimiento, así se
hará.

-Asentimiento.
-Se enuncian y, aprueban el Título 1, Capí-

tulo 1, artículos 1" a 6", Título II, Capítulos 1 a
111, artículos 7" a 17; Título III, Capítulos 1 a
I\', artículos 18 a 28 v Título IV, Capítulos 1 a
III, artículos 29 a 34.

-El artículo 35 es de forma.

Sr. Alasino . - Pido la palabra.

Sr. Presidente . -Tiene la palabra del señor
senador por Entre Ríos.

Sr. Alasino . Es para pedir que se deje cons-
tancia de que ha sido aprobado por unanimidad.

Sr. Presidente . Señor senador: se votó por
aclamación, lo que implica unanimidad.

Queda definitivamente sancionado el pro-
yecto de lev. Se harán las comunicaciones co-
rrespondientes. (Aplausos prolongados en las
bancas y en las galerías.)

Sr. Presidente . - Ruego a los señores sena-
dores que tomen asiento para poder continuar
con la sesión.

Pasamos a votar los pedidos de inserciones
respecto de la lev del teatro.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente . - Se procederá en conse-
cuencia.

7

RESIDUOS PATOLÓGICOS

Sr. Presidente . - Continuamos ahora con los
órdenes del día. En primer lugar, corresponde
considerar el dictamen de las comisiones de
Asistencia Social y Salud Pública v de Ecología y
Desarrollo Humano en el provecto de comunica-
ción del señor senador Romero Feris por el que
se solicita que los residuos patológicos prove-
nientes de hospitales, clínicas y sanatorios sean
tratados según la legislación vigente (Orden del
Día N" 29).

Por Secretaría se dará lectura.
Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

Dictamen de comisiones

Honorable Senado:

Vuestras comisiones de Asistencia Social y Salud Pú-
blica y de Ecología y Desarrollo Humano han conside-
rado el proyecto de comunicación del señor senador don
José Antonio Romera Feris, solicitando que los residuos
patológicos provenientes de hospitales, clínicas y sana-
torios sean tratados según la legislación vigente (expe-

diente S:2.035/96); y, por las razones expuestas en sus
fundamentos, os aconsejan su aprobación.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 120
del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores
(t. o. 1995), el presente dictamen pasa directamente al
orden del día.

Sala de las comisiones , 5 de marzo de 1997.

Enrique Martínez Almudevar. - Antonio F.
Cafiero . Humberto E. Salum. - Fer-
nando V. Cabana. - Horacio A. Zalazar.
- Juan I . Melgarejo. - Olijela del Va-
lle Rivas . - Jorge A. Agúndez. - Mario
A. Losada. - Conrado H. Storani. - Luis
A. León. - Alfredo Avelín. - Carlos H.
Almirón.

Proyecto de comunicación

El Senado de. la Nación

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional,
por intermedio del organismo que corresponda arbitre
las medidas necesarias para que los residuos patológicos
provenientes de hospitales , clínicas y sanatorios sean
tratados según la legislación vigente.

José A. Romero Feris.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En todo el territo_io nacional , a través de hospitales,

clínicas y sanatorios se producirían mensualmente miles'
de toneladas de residuos patológicos , que de acuerdo
con la ley , deben descartarse bajo estrictas medidas de
seguridad, para que no entren en contacto cori las per-
sonas ni se introduzcan en el reciclaje de los restos
domiciliarios.

Lamentablemente, es habitual encontrar en la acera,
abandonados como simples residuos domiciliarios gasas
usadas, jeringas con restos de sangre y ,tubos de ensayo
para diversos análisis . Estas bolsas, al alcance de cual-
quier transeúnte se han transformado en un peligro la-
tente que mentes irresponsables han abandonado sin el
más mínimo miramiento ético, olvidando que se trata
de un delito de severas consecuencias.

Ante tan graves hechos, se impone una urgente y
rotunda acción oficial para hacer cumplir la ley e im-
poner e;emplares sanciones sin dejar de lado una con-
creta y enérgica campaña de prevención y represión de
este grave delito.

Por los motivos antes mencionados es que solicito la
aprobación del presente proyecto.

José A. Romero Feris.

Sr. Presidente . - En consideración en ge-
neral.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

- La votación resulta afirmativa.

-En particular es igualmente afirmativa.
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